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• Proporcionar asistencia médica y facilitar la vacunación voluntaria frente al tétanos. 
• Controlar las calidades de las aguas de riego y la potabilidad de las de consumo. 
• Disponer de botiquín con lo necesario y en lugar cercano. 
 

Riesgo de Exposición a incendio y explosión 

Condiciones de inseguridad: Cúmulos de materiales combustibles como maderas, plásticos, broza, paja. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Disponer de lugar adecuado apartado del de trabajo, aislado y ventilado. 
 
Condiciones de inseguridad: Uso de productos inflamables como gasóleo, gasolina, butano, disolventes, pinturas, 
ciertos plaguicidas, vapores inflamables… 
Medidas de prevención y de protección: 
• Guardar en el almacén las sustancias inflamables que no se necesiten. 
 
Condiciones de inseguridad: Posibilidad de focos de ignición (cigarrillos, escapes, chispas eléctricas…). 
Medidas de prevención y de protección: 
• Revisar periódicamente los equipos e instalaciones que contengan o utilicen productos inflamables (depósitos, 

conducciones, motores, quemadores…) 
• Revisar periódicamente las instalaciones eléctricas aisladas y protegidas. 
• Tomar precauciones en trabajos especiales de soldadura, oxicorte, etc… 
• Evitar la acumulación de materiales combustibles (palés, cartón, broza, plásticos, etc.). 
• Recoger los derrames de líquidos inflamables y ventilar. 
• Disponer de medios de extinción adecuados y formar acerca de su utilización. 
• Hacer un mantenimiento periódico de los medios de control de incendios. 
 

ERGONOMÍA  
 

 

Condiciones de inseguridad: Jornada excesiva. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Distribuir claramente las tareas y competencias. 
 
Condiciones de inseguridad: Madrugadas. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Planificar y coordinar los trabajos marcando prioridades en las tareas. 
 
Condiciones de inseguridad: Trabajo a destajo. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Hacer pausas. 
 
Condiciones de inseguridad: Trabajos que requieren otra cualificación. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Disponer de medios y equipos adecuados. 
 
Condiciones de inseguridad: Inadecuado reparto del trabajo. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Instruir acerca de las nuevas técnicas y equipos. 
 
Condiciones de inseguridad: Falta de coordinación. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Distribuir las vacaciones. 
 
Condiciones de inseguridad: Conflictos entre compañeros. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Seleccionar al trabajador según la actividad que ha de desarrollar. 
 
Condiciones de inseguridad: Actitudes negativas. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Aclarar los problemas con los interesados. 
 
Condiciones de inseguridad: Escasa información de riesgos y su prevención. 
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Medidas de prevención y de protección: 
• Promover la aceptación de medidas de seguridad, convocando periódicamente reuniones con instrucciones de 

seguridad. 
 
Condiciones de inseguridad: No utilizar métodos de trabajo seguros. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Concienciar a todos acerca de la responsabilidad por la seguridad de los compañeros. 
 
Condiciones de inseguridad: No utilizar medios de protección. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Concienciar de s repercusiones que se pueden generar por no seguir las instrucciones de prevención y por no 

utilizar los equipos de protección personal. 
 

Riesgo por Iluminación 

Condiciones de inseguridad: Insuficiente o excesiva. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Adecuar la intensidad de la iluminación a las exigencias visuales de las tareas y establecer sistemas que atenúen 

el exceso o defecto de la luz natural. 
 
Condiciones de inseguridad: Inadecuada a la tarea. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Sustituir o apantallar las fuentes de luz deslumbrantes. 
 
Condiciones de inseguridad: Deslumbrante o parpadeante. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Iluminar suficientemente los puntos donde exista riesgo de cortes y atrapamientos. 
• Adecuar la intensidad del trabajo a las características físicas del trabajador según fortaleza, aclimatación, 

estado… 
 

Riesgo por Condiciones ambientales de calor, frío y meteorológicas 

Condiciones de inseguridad: Climatología rigurosa, calor y frío. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Realizar la vigilancia de la salud. 
• Proporcionar ropa de protección adecuada a la climatología. 
• Procurar que se tomen bebidas isotónicas. 
 
Condiciones de inseguridad: Elevada actividad física. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Adecuar la intensidad del trabajo a las características físicas del trabajador según fortaleza, aclimatación, 

estado… 
• Establecer pausas durante la ejecución del trabajo que permitan al trabajador restablecerse. 
 
Condiciones de inseguridad: Exposición al sol (radiaciones solares). 
Medidas de prevención y de protección: 
• Llevar sombrero con alas, crema de protección y no quitarse la camiseta. 
 
Condiciones de inseguridad: Humedad relativa demasiado alta o baja. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Controlar las condiciones termohigrométricas del interior de los invernaderos. 
• Realizar los trabajos con fitosanitarios durante las horas menos calurosas del día, sobre todo cuando los 

tratamientos exigen ropa impermeable. 
 
Condiciones de inseguridad: Climatología adversa. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Suspender los trabajos cuando las condiciones atmosféricas puedan ocasionar un accidente. 
 
Condiciones de inseguridad: Temperaturas variables. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Llevar ropa adecuada que permita la transpiración y, si es necesario, dotarse de ropa y calzado impermeable. 
• Evitar los consumos de alcohol y cafeína. 
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Riesgo por Carga física 

Condiciones de inseguridad: Manipulación de cargas o posiciones forzadas. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Asignar las tareas adecuando los trabajos al estado y condiciones físicas de los trabajadores. 
• La manipulación de cargas debe hacerse utilizando los medios de transporte y elevación que sean necesarios. 
• Rutinas a seguir durante el manejo de cargas: 

• Precalentamiento antes de cualquier esfuerzo. 
• Utilización hasta el calentamiento de fajas lumbares. 
• Vigilar que el peso de la carga sea razonable y nunca superior a 40 Kg. 
• Las cargas de pesos superiores a 40 Kg. se deben manejar entre dos personas. 
• Seguir la rutina de levantamiento de cargas: 1º Flexionar las piernas. 2º Espalda recta. 3º Agarre firme. 4º 

Aproximar la carga. 5º Evitar giros. 
 
Condiciones de inseguridad: Posturas forzadas o sostenidas. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Posibilitar los cambios de postura y los descansos cuando se trabaje en posturas forzadas. 
 
Condiciones de inseguridad: Utilización de herramientas o útiles inadecuados. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Seleccionar útiles de trabajo que tengan el diseño adecuado para evitar posturas forzadas. 
 
Condiciones de inseguridad: Movimientos repetitivos. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Respetar las cargas máximas según sexo y edad. 
• Utilizar envases ergonómicos: ligeros, manejables, cómodos y de fácil agarre. 
• Establecer un procedimiento para la manipulación manual de cargas de acuerdo con las características del 

trabajo. 
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IIInnnssstttaaalllaaaccciiiooonnneeesss   gggaaannnaaadddeeerrraaasss                                                                                                                                                         TTTaaarrreeeaaa   –––   EEE111   

 
En Tareas en instalaciones ganaderas contemplaremos todos aquellos riesgos que aparecen en los 

distintos tipos de explotaciones ganaderas y en los cultivos asociados, y que por su tipología no se pueden incluir 
como riesgos de un determinado tipo de explotación ya que implican unos riesgos que se deben tener en cuenta en 
cualquier evaluación. 
 
Recomendaciones generales de formación, EPI, emergencias, etc. 
• Se tendrán en cuenta las recomendaciones efectuadas en otras tareas sobre el tractor, maquinaria, apilamientos, 

productos fitosanitarios, incendios, ergonomía, etc. 
• El operario deberá conocer perfectamente los riesgos y utilizar las medidas de prevención y de protección 

acordes a ellos.  
• El operario deberá cumplir las medidas de prevención y utilizar correctamente las medidas y medios de 

protección. 
• En todas las explotaciones se deberá seguir el principio de: “Cualquier trabajo se hará con las máquinas, 

remolque, tractor, etc. perfectamente adecuados”. 
• Se debe disponer y utilizar los EPI o equipos de protección individual (certificados, con marcado CE y que 

dispongan de folleto informativo) adecuados para cada trabajo como: guantes, gafas, calzado, buzo adecuado, 
sombrero, ropa de abrigo, cinturón de sujeción o de caída, etc. Es importante mantenerlos en perfectas 
condiciones (limpios y en buen estado). 

• Se dispondrá de un botiquín de primeros auxilios con todo lo necesario y se repondrá lo utilizado a la mayor 
brevedad. 

 
SEGURIDAD 

 
RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE PROTECCIÓN SEGÚN FORMAS EN QUE OCURREN LOS 

ACCIDENTES 
 

Riesgo de Cortes con objetos 

Condiciones de inseguridad: Durante el esquilado, arreglo de cascos, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Tener las herramientas bien afiladas. Trabajar de modo que nunca la mano de ayuda se interponga en la 

trayectoria de la herramienta. 
 

Riesgo de Proyección de partículas, fragmentos y objetos 

Condiciones de inseguridad: Por utilización de maquinaria propia de la actividad, limpieza, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante la limpieza de cúmulos de restos de materia orgánica y polvo en lugares elevados, utilizar EPI. 
• Utilizar EPI siempre que se trabaje con maquinas que produzcan proyecciones de partículas. 
 

Riesgo de Proyección de fluidos a presión 

Condiciones de inseguridad: Por utilización de máquinas de limpieza a presión, hidráulicas, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Mientras se manejen máquinas a presión, no dirigir el chorro hacia el cuerpo. 
 

Riesgo de Quemaduras 

Condiciones de inseguridad: Por incendios de productos orgánicos y maquinaria, por fallos en el sistema de 
calefacción, explosiones de silos, contactos con partes calientes de las máquinas, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Los lugares de trabajo se deben mantener en un adecuado orden (pasillos, salidas y vías permanecerán libres de 

obstáculos) y limpieza (sin desperdicios, sin residuos de deyecciones y paja, y sin restos de aceites y grasas). 
• En los silos de pienso, eliminar los depósitos de polvo, sobre todo antes de cualquier reparación con soldadura. 
• Extremar las precauciones durante y después de los tratamientos con sulfuro de carbono o fosfamina. 
• No almacenar forrajes “gramíneas” con humedad, por el riesgo de autocombustión. 
 
 

EE  ––  TTaarreeaass  eenn  ggaannaaddeerrííaa  
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Riesgo de Exposición a contactos eléctricos 

Condiciones de inseguridad: Por contactos directos e indirectos en instalaciones, líneas eléctricas aéreas y 
subterráneas, máquinas eléctricas (sinfines, cintas transportadoras, molinos, ordeñadoras, tanques refrigerantes de 
leche…). 
Medidas de prevención y de protección: 
• La instalación debe haber sido instalada o revisada por un técnico autorizado. 
• Asegurarse de que la instalación eléctrica esté en perfectas condiciones de limpieza. 
• Todas las máquinas eléctricas, incluso las portátiles provistas de doble aislamiento (símbolo “ÿ”) así como las 

estructuras metálicas deben estar conectadas a tierra. 
• Realizar revisiones periódicas de la instalación por personal especializado que comprobará: la adecuación en 

aislamientos de las conexiones; los conductores, clavijas e interruptores; las puestas a tierra de las masas; y el 
correcto funcionamiento de los diferenciales de fuerza y de alumbrado. 

• No realizar trabajos con riesgo eléctrico sin estar capacitado. 
• En cualquier trabajo con herramientas eléctricas, seguir las instrucciones del fabricante.  
• Vigilar el tajo y, si existen líneas aéreas en alta, mantener las distancias de seguridad. 
• Cualquier manipulación de conexión, desconexión, cambios de fusibles, etc. en centros de transformación se 

realice sólo por personal capacitado. 
 

Riesgo de Electrocución natural 

Condiciones de inseguridad: Rayos. 
Medidas de prevención y de protección: 
• En caso de tormenta, buscar un hoyo y ponerse agachado en cuclillas. 
• En el pastoreo extensivo, el pastor debe disponer de teléfono móvil. 
 

Riesgo de Caídas al mismo nivel 

Condiciones de inseguridad: Por irregularidad del pavimento y del terreno. Suelos resbaladizos o encenagados. 
Tropiezos con elementos depositados, en escalones, en desagües, en arquetas, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Para el trabajo, disponer de buena iluminación en todo el derredor. 
• Analizar el pavimento para detectar los elementos deteriorados del mismo y sustituirlos. 
• Extremar las precauciones en suelos resbaladizos o encenagados. 
• Mantener limpias las zonas de paso y trabajo aunque se utilicen esporádicamente. 
 

Riesgo de Caídas a distinto nivel 

Condiciones de inseguridad: En el acceso a cercados, durante la alimentación, desde los animales durante el 
manejo de los mismos, desde los apilamientos, heniles y pajares, etc. Por resbalones y tropiezos desde escalas, 
plataformas elevadas, pajares, metas, bocas de silos, etc. Durante el transporte de productos y de animales. Por 
utilización de escaleras manuales en deficientes condiciones. En el arreglo de tejados. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Asegurarse de que en los fosos de purines todos los huecos estén cercados con red metálica resistente. 
• En la colocación de protección de los apilamientos mediante cubierta impermeable y en su atado, se deben 

utilizar escaleras adecuadas y, si se superan los 2 m. de altura, usar protección anticaída con los medios de 
anclaje adecuados. 

• Extremar la precaución al andar por encima y retirar la cubierta impermeable. 
• En las metas o pajeras de heno amontonado alrededor de un puntal, hay que tener en cuenta lo siguiente: 

• Vigilar que la madera del puntal esté en buenas condiciones; evitar las maderas rajadas o podridas. 
• Cerciorarse de que su colocación esté separada de ezpuendas y terraplenes. 
• Durante la fase final de amontonado y sujeción, acceder a la cima mediante escalera adecuada. 

• En silo zanja:  
• Asegurarse de que los accesos dispongan de rampas y barandillas. 
• El desensilado debe realizarse mecánicamente y siempre de modo escalonado, sobre todo si el ensilado es 

de fibra corta. 
• En los silos pienso: 

• Comprobar que la tapa superior del silo se abra desde la parte inferior del silo. 
• En el acceso por las escalas, utilizar la protección anticaída. 
• En el arreglo de tejados de consistencia frágil (fibrocemento, poliéster, etc.), utilizar pasillos formados a base de 

elementos portátiles de reparto de peso como tableros, etc. 
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Riesgo de Accidentes causados por seres vivos 

Condiciones de inseguridad: Durante el manejo de animales, en curas, limpiezas, conducciones, ordeños, amarre, 
inmovilización, etc. Golpes con el testuz y cornadas, embestidas y empujones por animales contra obstáculos, 
pisotones, patadas, mordiscos, picaduras, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Extremar las precauciones y huir de las rutinas siempre que se atienda ganado cuando los pesebres se 

encuentran adosados a la pared. 
• Procurar alimentar al ganado de riesgo desde pesebres situados fuera del cercado. 
• Asegurarse de que el herrado de animales se haga con las máximas medidas de seguridad y siempre por dos 

personas. 
• Vigilar la realización correcta de los tratamientos mediante inmovilización en potro de curas, en el pasillo de 

marcado o para baños antiparasitarios. 
• Comprobar que los animales enfermos sean llevados al lazareto. 
• Evitar entrar en los recintos cerrados donde se encuentra el ganado. 
• Con ganado bravo, se debe disponer de suficientes burladeros y utilizarlos. 
• La limpieza de los locales de ganado se debe efectuar por medios mecánicos y sin estar presentes los animales. 
 

Riesgo de Golpes contra objetos 

Condiciones de inseguridad: Por caída de objetos durante la manipulación, en la carga y descarga. Por caídas de 
objetos en manipulación como pacas, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Vigilar que las carretillas de extracción de estiércol tengan protectores de manos en las manceras. 
• Al hacer el cercado, alinear bien los postes. 
• No utilizar tractores para el tensado de los alambres. 
 

Riesgo de Pinchazos 

Condiciones de inseguridad: Con elementos de trabajo, jeringuillas, en cercados, clavos, pinchos, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• No cortar el alambre si no se ha sujetado antes. 
• Utilizar EPI idóneo al trabajo a realizar. 
 

Riesgo de Atrapamientos y aplastamientos 

Condiciones de inseguridad: Por o entre animales o con elementos fijos o paramentos. En partes móviles de las 
máquinas (cargadores frontales o posteriores, máquinas con brazos hidráulicos y remolques, etc.). Aplastamientos 
por desprendimiento de pacones, ensilado, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Comprobar que el tractor con horca hidráulica portapacas está contrapesado y con cabina de seguridad. 
• Asegurarse de que la horca portapacas tenga el respaldo con una altura superior en 50 cm. a la altura de tres 

pacones (unos 250 cm.). 
• Al realizar los apilamientos, hacerlo siempre en lugar llano y con una altura menor de nueve pacones o 5,5 m. 
• Vigilar la colocación de las pacas (redondas, poliédricas grandes y pequeñas) de modo que se garantice su 

estabilidad en el tiempo y su seguro desapilamiento. 
• Hacer los desapilamientos de modo escalonado estando sólo el tractorista. 
• Si el apilamiento está en un lugar público, cercarlo con alambre de espino todo menos en el frente de desapilado 
• En el silo zanja, realizar la distribución del forraje homogéneamente para evitar el vuelco al compactar. 
 

Riesgo de Pisadas sobre objetos 

Condiciones de inseguridad: Clavos, pinchos y otros elementos punzantes. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Llevar calzado de seguridad con suela gruesa, no llevar zapatillas u otro calzado parecido. 
 

Riesgo de Asfixias e intoxicaciones 

Condiciones de inseguridad: En incendios del aislante (poliuretano expandido) del interior de los locales. En 
algunos lugares cerrados, como: estercoleros, fosos de purines y cloacas y durante los trabajos realizados en el 
interior de silos. 
Medidas de prevención y de protección: 
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• En lugares confinados como lagos, depósitos enterrados, cloacas, arquetas de distribución y desvío, etc., existe 
el riesgo de asfixia por desplazamiento del O2 por el CO2 y de intoxicación por SH2. y CO.  Es por esto que jamás 
se entrará sin equipo autónomo y, si no se dispone de equipo, se hará una vez ventilado, con ventilación forzada, 
atado, con mascarilla adecuada para ácido sulfhídrico (SH2) y siempre con otra persona vigilando y sosteniendo 
la cuerda. 

• Vigilar posibles fuentes de ignición en locales y naves para ganado, que estén revestidos interiormente con 
espuma de poliuretano, por la alta toxicidad de los gases derivados de su combustión y que se propicia por su 
impregnación de metano procedente de la descomposición del estiércol. 

 
Riesgo de Contacto con sustancias cáusticas y corrosivas 

Condiciones de inseguridad: Durante la limpieza de locales, hidrolimpiadoras, ordeñadoras y tanques refrigerantes. 
Mientras el mantenimiento y reparación de la maquinaria de desinfección y limpieza. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante las limpiezas y desinfecciones se deberán utilizar los EPI prescritos. 
 

HIGIENE Y ERGONOMÍA 
 

Riesgo de Enfermedades biológicas 

Condiciones de inseguridad: Enfermedades transmitidas por contagio de los animales (zoonosis), como son: 
brucelosis, tétanos, ántrax (carbunco), tuberculosis bovina, rabia, hidatidosis, tiña, toxoplasmosis, leptosporiasis, 
pulmón del granjero, etc. En cabañas, sin el control sanitario adecuado. Deficientes hábitos alimenticios y de higiene. 
Medidas de prevención y de protección: 
• El trabajo con animales conlleva el riesgo de enfermedades biológicas (brucelosis, tétanos, ántrax/carbunco, 

tuberculosis bovina, rabia, toxoplasmosis, leptosporiasis, pulmón del granjero, etc.). Considerar la posibilidad de 
ser vacunado gratuitamente con la consiguiente información sobre las vacunas y sus efectos. 

• Ante el riesgo de contagio e infección, seguir en todo momento las medidas médicas, sanitarias y preventivas 
adecuadas. Vigilar su prescripción. 

• En los reconocimientos, comprobar las sensibilizaciones alérgicas al pelo de animales. En caso de producirse, 
tomar las siguientes precauciones: 
1. Utilizar protección respiratoria y cofia. 
2. Vigilar la separación entre el establo y la vivienda, creando una estancia exterior a ambos para vestuario y 
aseo. 
3. Medidas de higiene personal. 
4. Ventilación adecuada de los locales. 

• Las desinfecciones y desinsectaciones de los locales y el saneamiento del ganado lo debe dirigir personal 
técnico. 

• Durante las desinfecciones y desinsectaciones de los locales y el saneamiento del ganado, hay que protegerse 
adecuadamente. 

• Disponer de un área donde poder ducharse y cambiarse de ropa sin tener que pasar de nuevo por el área de 
trabajo. 

• Los estercoleros deben estar en lugares con suelo impermeable, donde los lixiviados no contaminen las aguas, y 
alejados de viviendas e instalaciones ganaderas. 

• Vigilar el aporte puntual de superfosfato que ayuda a controlar las moscas, pulgas y otros insectos, así como a 
mantener la riqueza de nitrógeno del estiércol. 

• Se deben utilizar los EPI adecuados, limpios y en buen estado durante el cuidado y manejo del ganado. 
 

Riesgo de Reacciones alérgicas 

Condiciones de inseguridad: Al polvo, ácaros, plaguicidas, picaduras, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Cumplir con la exigencia de la Vigilancia de la salud y las recomendaciones pertinentes. 
 

Riesgo de Inhalación de polvo 

Medidas de prevención y de protección: 
• Utilizar, durante la limpieza, ventilación local por aspiración y métodos húmedos para el control de polvos 

orgánicos. 
 

Riesgo de Ruido 

Condiciones de inseguridad: Manejo de maquinaria, manejo de ganado porcino, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
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• Si no se puede eliminar el ruido, utilizar protección auditiva. 
 
 

Riesgo de Vibraciones 

Condiciones de inseguridad: Manejo y conducción de máquinas. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Usar los EPI adecuados y buenos sistemas antivibratorios en las máquinas herramientas. 
 

Riesgo de Exposición a temperaturas ambientales extremas 

Condiciones de inseguridad: Calor. 
Medidas de prevención y de protección: 
• En el pastoreo trashumante, el pastor debe disponer de alojamientos adecuados. 
• Evitar los consumos de alcohol y cafeína. 
• Usar ropa ligera, fresca y de colores claros. 
• Evitar el shock térmico: acostumbrarse gradualmente al calor y no someterse a cambios muy bruscos de 

temperatura. 
• Evitar la exposición al sol de partes del cuerpo descubiertas. 
• Se debe aumentar la ingesta de agua y sal para compensar las pérdidas que se producen con el sudor. 
• Al aparecer los primeros síntomas de fatiga por esfuerzo físico (dolor de cabeza, sudor abundante y pulsación 

alta), descansar inmediatamente y colocarse en un lugar fresco. 
 
Condiciones de inseguridad: Frío. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Usar ropa adecuada al frío. Para una persona activa es recomendable llevar varias capas de ropa para agregar o 

quitar en función de la temperatura del cuerpo. 
• Ingerir dietas altas en calorías. 
 

Riesgo de Exposición a radiaciones solares 

Condiciones de inseguridad: En trabajos continuados al aire libre. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Llevar sombrero con alas. 
• Aplicarse crema de protección. 
• Usar ropa adecuada. 
 

Riesgo de Sobreesfuerzos 

Condiciones de inseguridad: Durante la alimentación, mantenimiento de las instalaciones, manejo de animales, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Precalentamiento antes de cualquier esfuerzo. 
• Vigilar que el peso de la carga sea razonable.  
• Seguir rutina de levantamiento de cargas: 

• 1º Flexionar las piernas 
• 2º Espalda recta. 
• 3º Agarre firme. 
• 4º Aproximar la carga. 
• 5º Evitar giros. 

• Realizar pausas y alternar formas y posturas forzadas.  
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El sector agrario es un sector en sí mismo proclive a riesgos de enfermedades producidas por toxinas 

“contaminantes biológicos” y microorganismos asociados a organismos vivos, con una especial incidencia en el 
subsector ganadero. 

Las enfermedades infecciosas y parasitarias producidas por estos organismos y transmitidas al hombre por 
los animales o por sus productos y cadáveres las denominamos zoonosis. 

Así mismo, también se incluyen las producidas por el contacto, inoculación o inhalación de sustancias y 
agentes como infecciones, envenenamientos y asmas provenientes del medio como veneno de abejas, ácaros de 
plumas y pelo. 
 
Modos de transmisión: 
1. Directa: contagio cutáneo, carbunco, dermatofitosis (tiña), ectima contagioso... 
2. Vía aérea o respiratoria: tularemia y psitacosis. 
3. Vía digestiva: tuberculosis bovina, triquinosis, salmonelosis, brucelosis... 
4. Vía parenteral: a través de mordedura, picadura, herida, puntura, corte... 
5. A través de fómites: utensilios o superficies contaminadas, tétanos... 
6. A través de un vector o “ser intermedio”: garrapatas con la fiebre Q. 
7. A través del agua y heces con “estiércoles y lixiviados”: leptospirosis... 
8. A través de varias de estas vías a la vez. 
 
Ejemplos: 
 
1º.- ENFERMEDAD PROFESIONAL - Infección de tiña. 

El trabajador, durante el manejo de nidales en la granja de conejos, sufrió una infección de tiña. 

2º.- ENFERMEDAD PROFESIONAL - Infestación de fiebres malta. 
El trabajador, después de estar ayudando en el esquileo del ganado, se notó enfermo y se le encontró una 
infección de brucelosis. 

3º.- ENFERMEDAD PROFESIONAL - Infección de ántrax en la ribera. 
Un pastor notó que tenía una herida sumamente dolorosa y le fue diagnosticada como una infección de carbunco 
o ántrax. 

 
Zoonosis según la especie 
Bovino 
• Tuberculosis bovina. -  Microbacterium bovis. 
• Brucelosis ondulante o fiebre de malta. -  Brucela abortus.  
• Fiebre Q. -  Coxiela burneti. 
• Leptospirosis. -  Leptospira interrogans. 
• Erisipela. -  Erisipelotrix insidiosa y rhusiopathiea. 
• Dermatofitosis zoofílica, tiña.  -  Trichophiton schonleini y Microsperum gypseum. 
• Nódulo del ordeñador. -  Poxvirus. 
• Tenia. -  Taenia saginata. 
• Sarna animal. -  Sarcoptes scabiei var. Bovis. 
• Criptosporidiosis. -  Criptosporidium parvun. 
 
Ovino y caprino 
• Brucelosis. -  Brucela melitensis. 
• Carbunco. -  Bacillus anthracis. 
• Fiebre Q. -  Coxiela burneti. 
• Hidatidosis. -  Equinococus granulosus. 
• Erisipela. -  Erisipelotrix insidiosa y rhusiopathiea. 
• Dermatofitosis zoofílica.  -  Trichophiton mentagrophites y verrucosum. 
• Ectima contagioso o estomatitis pustulosa. -  Pústulo-virus (parapoxvirus). 
• Sarna animal. -  Sarcoptes scabiei. 
• Tularemia. - Pasteurella tularensis. 
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Equino 
• Erisipela. -  Erisipelotrix insidiosa y rhusiopathiea. 
• Dermatofitosis zoofílica.  -  Trichophiton equinum. 
• Sarna equina. -  Sarcoptes scabiei. 
 
Porcino 
• Brucelosis ondulante o fiebre de malta. -  Brucela suis.  
• Leptospirosis.  -  Leptospira interrogans. 
• Triquinosis. - Trichinella spp. 
• Erisipela. -  Erisipelotrix insidiosa y rhusiopathiea. 
• Dermatofitosis zoofílica, tiña.  -  Trichophyton mentagrophytes y microsperum nanum. 
• Ascariasis. -  Áscaris suis y lumbricoides. 
• Cisticercosis. -  Taenia solium. 
• Sarna porcina. -  Sarcoptes scabiei var. suis 
• Polvo orgánico. -  Endotoxinas 
 
Aves, gallináceas y palomas 
• Psitacosis.  -  Chlamydia psittaci. 
• Histoplaxmosis.  -  Histoplasma capsulatum.  
• Salmonelosis. -  Salmonela enteríditis. 
• Dermatofitosis zoofílica.  -  Trichophiton gallinae. 
• Neumoencefalitis. -  Virus de Newcastle (paramixovirus). 
• Asma. -  Plumas. 
• Dermatitis alérgica. - Ácaros. 
• Sarna. -  Dermanisus gallinae. 
• Polvo orgánico. -  Endotoxinas. 
• Pulmón del cuidador de aves. - Termoactinomices vulgaris. 
• Criptosporidiosis. -  Criptosporidium parvun. 
 
Conejos 
• Erisipela. -  Erisipelotrix insidiosa y rhusiopathiea. 
• Tiña.  -  Microsperum nanum. 
• Tularemia. -  Pasteurella tularensis. 
 
Abejas 
• Alergia de contacto inmediata o shock anafiláctico  -  Veneno de abejas. 
• Dermatofitosis. - Hongos. 
 
Perros 
• Enfermedad de Lyme. -  Borrelia burdogferi.  
• Brucelosis. -  Brucela canis.  
• Rabia.  -  Rabies virus. 
• Leptospirosis. -  Leptospira interrogans. 
• Hidatidosis. -  Equinococus granulosus. 
• Dermatofitosis zoofílica, tiña.  -  Microsperum canis. 
• Toxocariasis. -  Toxocara canis. 
• Tenia. -  Taenia saginata. 
 

Medidas paliativas y de control para evitar las zoonosis 

Para la “cabaña infectada” 
1. Control de fronteras y de traslados. 
2. Controles veterinarios de todas las incorporaciones. 
3. Controles veterinarios periódicos del ganado. 
4. Vacunaciones de los animales según normas vigentes. 
5. Tratamiento adecuado de animales enfermos mediante inmovilización, aislamiento, sacrificio, etc. 
6. Desinfecciones del lugar y eliminación controlada de restos de partos contaminados. 
7. Incineración o enterramiento de restos y cadáveres de reses depuradas. 
 
Para el medio: instalaciones y utensilios 
1. Ventilación adecuada. 
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2. Humedecer el suelo antes de barrer. 
3. Lavados a presión. 
4. Desinfección química. 
5. Paros sanitarios. 
6. Desinsectación y desratización. 
7. Utensilios fáciles de limpiar y desinfectar. 
8. Buen mantenimiento de las instalaciones. 
9. Vestuarios y lavabos separados del ganado. 
 
Para los trabajadores 
1. Medidas de higiene personal. 

 Control de los contactos persona-animal enfermo. 
 No comer, beber o fumar en las zonas de trabajo. 
 Lavar separadamente la ropa de trabajo. 
 Lavado de manos, brazos y guantes de protección si se ha contactado con animales. 
 Lavado de manos y brazos antes de comer, beber o fumar. 
 Evitar cualquier contacto con las mucosas (ojos, labios, etc.) con las manos sucias. 
 Cocinar suficientemente la carne y pasteurizar la leche de consumo. 
 Extremar las precauciones higiénicas y de protección (evitar roces y pinchazos con las agujas) durante las 

vacunaciones. 
 En zonas infestadas y con insectos chupadores (pulgas, garrapatas, etc.) se deben llevar bandas ajustadas 

de ropa en muñecas y tobillos impregnadas de repelente de insectos. 
 Si es chupado por garrapatas, no aplastarlas ni arrancarlas, desprenderlas con aceite, gasoil, etc. 

 
2. Medidas de protección personal (utilizar guantes, ropa de protección, etc.) 

 Mascarillas higiénicas o para partículas tipo P3: siempre que se realicen trabajos donde haya salpicaduras 
de sangre o fluidos corporales a las mucosas (partos, curas, vacunaciones, etc.). 

 Guantes homologados, impermeables al agua y al aire, y sin defectos: son barreras efectivas contra los 
riesgos microbiológicos: Si es posible, y debajo de estos guantes si son holgados, utilizar guantes 
desechables. 

 Ropa de protección (buzo) u otra que cubra la ropa normal: debe servir de barrera al contacto, reteniendo 
en parte la suciedad infectada. 

 Batas y/o delantales impermeables, gorras, etc.: útiles en la asistencia a curas, partos, vacunaciones, etc. 
 Protectores oculares: son útiles para prevenir salpicaduras o proyecciones sobre la mucosa ocular. 
 Todos los EPI y ropa de protección se deberán limpiar con jabón inmediatamente después de su utilización 

diaria. Primar la utilización de materiales desechables. 
 Los trabajadores deberán estar perfectamente formados e informados de los riesgos y de su prevención, 

así como del mantenimiento y uso adecuado de las prendas de protección. 
 

3. Medidas de prevención médica (vacunaciones al personal) 
 Reconocimientos médicos específicos. 
 Vacunaciones al personal: el trabajador también puede ser él mismo sujeto y foco de infección. 
 Si existe riesgo, el empresario deberá ofrecer la vacunación gratuitamente, explicando ventajas e 

inconvenientes de la misma  y con la posibilidad de  dar certificado de vacunación al trabajador. 
 Atención precoz en caso de pinchazo o herida. 
 Acciones posteriores a la enfermedad como notificación y acciones para impedir posibles secuelas 

permanentes. 
 
Recomendaciones preventivas: 

1. Establecer programas de sanidad veterinaria y vacunaciones. 
2. Ventilar adecuadamente los lugares de trabajo, sobre todo antes y durante la limpieza de los depósitos de 

purines. 
3. Retirar la basura y desechos de los alrededores de los edificios para impedir la proliferación de vectores. 
4. Tener en cuenta el comportamiento de los animales, al administrar vacunas y durante los tratamientos, para 

evitar riesgos varios y pinchazos con agujas. 
5. Controlar las plagas en animales e instalaciones (desratización, desinsectación, etc.). 
6. Utilizar prendas de protección adecuadas para tratar animales enfermos. 
7. Coger rutinas de lavar y/o desinfectar las manos y ropa de trabajo habitualmente. 
8. No comer, beber o fumar en el puesto de trabajo. 
9. Dejar diez minutos después del trabajo para el aseo personal. 

10. Disponer de un botiquín de primeros auxilios bien equipado en el lugar de trabajo. 
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En Tareas en instalaciones ganaderas contemplaremos todos aquellos riesgos que aparecen en los 

distintos tipos de explotaciones ganaderas y en los cultivos asociados, y que por su tipología no se pueden incluir 
como riesgos de un determinado tipo de explotación ya que implican unos riesgos que se deben tener en cuenta en 
cualquier evaluación. 
 
Recomendaciones generales de formación, EPI, emergencias, etc. 
• En estas tareas, se tendrán en cuenta los riesgos y las medidas de prevención y de protección efectuadas en 

otras tareas correspondientes: sobre el tractor, maquinaria, apilamientos, productos fitosanitarios, incendios, 
ergonomía, etc. 

• El operario deberá conocer las medidas de prevención y utilizar correctamente las medidas y medios de 
protección. 

• En todas las explotaciones, se deberá seguir el principio de: “Cualquier trabajo se hará con las máquinas, 
remolque, tractor, etc. perfectamente adecuados e idóneos al mismo”. 

• Se debe disponer y utilizar los EPI o equipos de protección individual (certificados, con marcado CE y que 
dispongan de folleto informativo) adecuados para cada trabajo como: guantes, gafas, calzado, buzo, sombrero, 
ropa de abrigo, cinturón de sujeción o de caída, etc. Es importante mantenerlos en perfectas condiciones (limpios 
y en buen estado). 

• Se dispondrá de un botiquín de primeros auxilios con todo lo necesario que se repondrá a la mayor brevedad. 
 

SEGURIDAD 
 

RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE PROTECCIÓN SEGÚN FORMAS EN QUE OCURREN LOS 
ACCIDENTES 

 
Riesgo de Cortes y pinchazos con objetos 

Condiciones de inseguridad: Durante el mantenimiento de las instalaciones. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Tener las herramientas bien afiladas y trabajar de modo que nunca la mano de ayuda se interponga en la 

trayectoria de la herramienta. 
 

Riesgo de Proyección de partículas, fragmentos y objetos 

Condiciones de inseguridad: De situaciones derivadas de la utilización de maquinaria propia de la actividad, 
limpieza, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante la limpieza de cúmulos de restos de materia orgánica y polvo en lugares elevados, utilizar los EPI. 
• Utilizar los EPI siempre que se trabaje con máquinas que produzcan proyecciones de partículas. 
 

Riesgo de Proyección de fluidos a presión 

Condiciones de inseguridad: Por utilización de máquinas de limpieza a presión, hidráulicas, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Mientras se manejen máquinas a presión, no dirigir el chorro hacia el cuerpo. 
 

Riesgo de Quemaduras 

Condiciones de inseguridad: Por fallos en el sistema de calefacción, explosiones de silos, contactos con partes 
calientes de las máquinas, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• No fumar en el derredor de locales con materiales combustibles e inflamables. 
• Los lugares de trabajo se deben mantener en un adecuado orden (pasillos, salidas y vías permanecerán libres de 

obstáculos) y limpieza (sin desperdicios, sin residuos de deyecciones y paja, y sin restos de aceites y grasas). 
• En los silos de pienso, eliminar los depósitos de polvo, sobre todo antes de cualquier reparación con soldadura. 
• Extremar las precauciones durante y después de los tratamientos con sulfuro de carbono o fosfamina. 
• Conocer el manejo de los sistemas de extinción como extintores, bocas de incendio, etc. 
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Riesgo de Exposición a contactos eléctricos 

Condiciones de inseguridad: Por contactos directos e indirectos en instalaciones, líneas eléctricas aéreas y 
subterráneas, máquinas eléctricas como: sinfines, cintas transportadoras, molinos, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• La instalación debe haber sido instalada o revisada por un técnico autorizado. 
• Asegurarse de que la instalación eléctrica esté en perfectas condiciones de limpieza. 
• Todas las máquinas eléctricas, incluso las portátiles provistas de doble aislamiento (símbolo “ÿ”) así como las 

estructuras metálicas deben estar conectadas a tierra. 
• Realizar revisiones periódicas de la instalación por personal especializado que comprobará: la adecuación en 

aislamientos de las conexiones; los conductores, clavijas e interruptores; las puestas a tierra de las masas; y el 
correcto funcionamiento de los diferenciales de fuerza y de alumbrado. 

• No realizar trabajos con riesgo eléctrico sin estar capacitado. 
• En cualquier trabajo con herramientas eléctricas, seguir las instrucciones del fabricante.  
• Vigilar el tajo y, si existen líneas aéreas en alta, mantener las distancias de seguridad. 
• Asegurarse de que cualquier manipulación de conexión, desconexión, cambios de fusibles, etc. en centros de 

transformación se realice sólo por personal capacitado. 
 

Riesgo de Caídas al mismo nivel 

Condiciones de inseguridad: Por irregularidad o fracturas del pavimento, de rejillas, etc. Suelos resbaladizos o 
encenagados. Tropiezos con elementos depositados en lugares de trabajo. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante el trabajo, disponer de buena iluminación en todo el derredor. 
• Analizar el pavimento para detectar los elementos deteriorados del mismo y sustituirlos, como rejillas, etc. 
• Extremar las precauciones en suelos resbaladizos o encenagados. 
• Mantener limpias las zonas de paso y trabajo aunque se utilicen esporádicamente. 
 

Riesgo de Caídas a distinto nivel 

Condiciones de inseguridad: Por resbalones y tropiezos desde escalas, plataformas elevadas, bocas de silos, etc. 
Durante el transporte de productos y de animales. Utilizar escaleras manuales en deficiente estado. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Asegurarse de que en los fosos de purines todos los huecos estén cercados con red metálica resistente. 
• En los silos de pienso, comprobar que la tapa superior del silo se abra desde la parte inferior del silo. 
• En el acceso por las escalas, utilizar la protección anticaída. 
• Utilizar escaleras adecuadas y bien ancladas para acceder a partes elevadas como depósitos, tejados, etc. 
• En el arreglo de tejados de consistencia frágil (fibrocemento, poliéster, etc.), utilizar pasillos formados a base de 

elementos portátiles de reparto de peso como tableros, etc. 
 

Riesgo de Accidentes causados por seres vivos 

Condiciones de inseguridad: Durante el manejo de animales, en curas, limpiezas, conducciones, amarre, 
inmovilización, etc. Golpes y empujones por animales contra obstáculos, pisotones, patadas, mordiscos, picaduras, 
etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Bajo ninguna circunstancia maltratar o asustar a los animales. 
• En la conducción de verracos y cerdas, se deben extremar las precauciones. 
• Cortar los colmillos de los verracos. 
• Deshacerse de los verracos irascibles. 
• No interferir el trabajo del verraco. 
• El manejo de verracos para extracción de semen se hará por especialistas. 
• Durante el traslado de grupos de cerdos por pasillos, extremar las precauciones para evitar pisotones, empujones 

y atropellos. 
• Asegurarse de que los animales enfermos sean llevados al lazareto. 
• Evitar entrar en los recintos cerrados donde se encuentra el ganado. 
• La limpieza de los locales de ganado se debe efectuar por medios mecánicos y, a poder ser, sin estar presentes 

los animales. 
 
 

Riesgo de Golpes contra objetos 

Condiciones de inseguridad: Por caída de objetos durante la manipulación, en la carga y descarga. 
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Medidas de prevención y de protección: 
• En la manipulación, vigilar la colocación de objetos para que no se produzcan desprendimientos y caídas de 

estos objetos. 
 

Riesgo de Pinchazos 

Condiciones de inseguridad: Con elementos de trabajo, jeringuillas, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Extremar las precauciones durante las vacunaciones. 
 

Riesgo de Atrapamientos y aplastamientos 

Condiciones de inseguridad: Por o entre animales o con elementos fijos o paramentos. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante la conducción del ganado por los pasillos, extremar las precauciones y servirse de un elemento de 

disciplina. 
 

Riesgo de Pisadas sobre objetos y pisotones 

Condiciones de inseguridad: Clavos, pinchos y otros elementos punzantes. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Llevar calzado de seguridad adecuado al estado del suelo. 
 

Riesgo de Asfixias e intoxicaciones 

Condiciones de inseguridad: En incendios del aislante (poliuretano expandido). En algunos lugares cerrados, como: 
estercoleros, fosos de purines y cloacas y durante los trabajos realizados en el interior de silos. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Los depósitos de purines se deberán hiperventilar durante su apertura y vaciado. 
• Una aportación superficial de superfosfato evita la descomposición y controla posibles vectores como moscas, 

pulgas, mosquitos, etc. 
• En lugares confinados como lagos, depósitos enterrados, cloacas, arquetas de distribución y desvío, etc., existe 

el riesgo de asfixia por desplazamiento del O2 por el CO2 y de intoxicación por SH2 y CO. Es por esto que jamás 
se entrará sin equipo autónomo y, si no se dispone de equipo, se hará con ventilación forzada, atado y con 
mascarilla adecuada para ácido sulfhídrico (SH2), y siempre con otra persona vigilando y sosteniendo la cuerda. 

• Vigilar posibles fuentes de ignición en locales y naves para ganado, que estén revestidos interiormente con 
espuma de poliuretano, por la alta toxicidad de los gases derivados de su combustión, ya que se propicia por su 
impregnación de metano procedente de la descomposición del estiércol. 

 
Riesgo de Contacto con sustancias cáusticas y corrosivas 

Condiciones de inseguridad: Durante la limpieza de locales, depósitos, etc. Mientras el mantenimiento y reparación 
de la maquinaria de desinfección y limpieza. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante las limpiezas y desinfecciones se deberán utilizar los EPI prescritos y calzado y ropa impermeable. 
 

HIGIENE Y ERGONOMÍA 
 

Riesgo de Enfermedades biológicas 

Condiciones de inseguridad: Enfermedades transmitidas por contagio de los animales (zoonosis), como son: 
brucelosis, tétanos, etc. Deficientes hábitos alimenticios y de higiene. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Asegurarse de que se establezcan programas sanitarios. 
• Llevar guantes impermeables y prendas de protección si hay animales enfermos. 
• Vigilar la vacuna a los animales y poner en cuarentena a los enfermos. 
• Después de tocar animales enfermos, lavarse bien las manos. 
• Curar las pequeñas heridas, cortes o abrasiones sufridas durante el trabajo de modo inmediato. 
• El trabajo con animales conlleva el riesgo de enfermedades biológicas al vacunarlos. Considerar la posibilidad de 

ser vacunado gratuitamente, con la consiguiente información sobre las vacunas y sus efectos. 
• Exigir el cumplimiento de la disciplina Vigilancia de la salud según lo prescrito. 
• Ante el riesgo de contagio e infección, seguir en todo momento las medidas médicas, sanitarias y preventivas 

adecuadas. Vigilar su prescripción. 
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• Disponer y utilizar un área donde poder ducharse y cambiarse de ropa sin tener que pasar de nuevo por el área 
de trabajo. 

• En los reconocimientos, comprobar las sensibilizaciones alérgicas al pelo de animales. En caso de producirse, 
tomar las siguientes precauciones: 

• Utilizar protección respiratoria y cofia. 
• Separar el establo y la vivienda, creando una estancia exterior a ambos para vestuario y aseo. 
• Medidas de higiene personal. 
• Ventilación adecuada de las naves. 
• Asegurarse de que las desinfecciones y desinsectaciones de los locales y el saneamiento del ganado lo dirija 

personal técnico. 
• Durante las desinfecciones y desinsectaciones de los locales y el saneamiento del ganado, hay que protegerse 

adecuadamente. 
• Utilizar equipos adecuados cuando se tenga que trasladar materiales en descomposición. 
• Durante el cuidado y manejo del ganado, se deben utilizar los EPI adecuados, limpios y en buen estado. 
 

Riesgo de Exposición a temperaturas ambientales extremas 

Condiciones de inseguridad: Calor y frío. 
Medidas de prevención y de protección: 
• En el trabajo con ganado al aire libre, se debe disponer de alojamientos (refugios) adecuados. 
• Llevar sombrero con alas. 
• Crema de protección. 
• Realizar la vigilancia de la salud. 
• Ropa que permita la transpiración. 
• Tener agua a libre disposición y tomarla frecuentemente. 
• Evitar los consumos de alcohol y cafeína. 
 

Riesgo de Reacciones alérgicas 

Condiciones de inseguridad: Al polvo, ácaros, desinfectantes, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Cumplir con la exigencia de la Vigilancia de la salud y las recomendaciones pertinentes. 
 

Riesgo de Inhalación de polvo 

Condiciones de inseguridad: En el molino. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Emplear, durante la limpieza, ventilación local por aspiración y métodos húmedos para el control de polvos 

orgánicos y utilizar los EPI adecuados. 
 

Riesgo de Ruido 

Condiciones de inseguridad: Manejo de maquinaria, manejo de ganado porcino, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Si no se puede eliminar el ruido, utilizar protección auditiva. 
 
 

Riesgo de Vibraciones 

Condiciones de inseguridad: Manejo y conducción de máquinas. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Usar los EPI adecuados y buenos sistemas antivibratorios en las máquinas herramientas. 
 

Riesgo de Sobreesfuerzos 

Condiciones de inseguridad: Durante la alimentación, mantenimiento de las instalaciones, manejo de animales, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Precalentamiento antes de cualquier esfuerzo. 
• Vigilar que el peso de la carga sea razonable.  
• Seguir rutina de levantamiento de cargas: 

• 1º Flexionar las piernas 
• 2º Espalda recta. 
• 3º Agarre firme. 
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• 4º Aproximar la carga. 
• 5º Evitar giros. 

• Realizar pausas y alternar formas y posturas forzadas.  
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MMMaaannneeejjjooo   dddeee   vvvaaacccuuunnnooo                                                                                                                                                                                       TTTaaarrreeeaaa   –––   EEE444   

 
En Tareas en instalaciones ganaderas contemplaremos todos aquellos riesgos que aparecen en los 

distintos tipos de explotaciones ganaderas y en los cultivos asociados, y que por su tipología no se pueden incluir 
como riesgos de un determinado tipo de explotación ya que implican unos riesgos que se deben tener en cuenta en 
cualquier evaluación. 
 
Recomendaciones generales de formación, EPI, emergencias, etc. 
• En estas tareas, se tendrán en cuenta los riesgos y las medidas de prevención y de protección efectuadas en 

otras tareas correspondientes: sobre el tractor, maquinaria, apilamientos, productos fitosanitarios, incendios, 
ergonomía, etc. 

• El operario deberá conocer las medidas de prevención y utilizar correctamente las medidas y medios de 
protección. 

• En todas las explotaciones, se deberá seguir el principio de: “Cualquier trabajo se hará con las máquinas, 
remolque, tractor, etc. perfectamente adecuados e idóneos al mismo”. 

• Se debe disponer y utilizar los EPI o equipos de protección individual (certificados, con marcado CE y que 
dispongan de folleto informativo) adecuados para cada trabajo como: guantes, gafas, calzado, buzo, sombrero, 
ropa de abrigo, cinturón de sujeción o de caída, etc. Es importante mantenerlos en perfectas condiciones (limpios 
y en buen estado). 

• Se dispondrá de un botiquín de primeros auxilios con todo lo necesario que se repondrá a la mayor brevedad. 
 

SEGURIDAD 
 

RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE PROTECCIÓN SEGÚN FORMAS EN QUE OCURREN LOS 
ACCIDENTES 

 
Riesgo de Cortes con objetos 

Condiciones de inseguridad: Durante el arreglo de cascos, descornado, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Tener las herramientas bien afiladas y trabajar de modo que nunca la mano de ayuda se interponga en la 

trayectoria de la herramienta. 
 

Riesgo de Proyección de partículas, fragmentos y objetos 

Condiciones de inseguridad: Por utilización de maquinaria propia de la actividad, limpieza, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante la limpieza de cúmulos de restos de materia orgánica y polvo en lugares elevados, utilizar los EPI. 
• Utilizar los EPI siempre que se trabaje con máquinas que produzcan proyecciones de partículas. 
 

Riesgo de Proyección de fluidos a presión 

Condiciones de inseguridad: Por utilización de máquinas de limpieza a presión, hidráulicas, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Mientras se manejen máquinas a presión, no dirigir el chorro hacia el cuerpo. 
• Si se manejan máquinas hidráulicas, seguir las instrucciones correspondientes en relación a sus fluidos a presión. 
 

Riesgo de Quemaduras 

Condiciones de inseguridad: Por incendios de productos orgánicos y maquinaria autocombustión de forrajes, 
contactos con partes calientes de las máquinas, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Los lugares de trabajo se deben mantener en un adecuado orden (pasillos, salidas y vías permanecerán libres de 

obstáculos) y limpieza (sin desperdicios, sin residuos de deyecciones y paja, y sin restos de aceites y grasas). 
• En los silos de pienso, eliminar los depósitos de polvo, sobre todo antes de cualquier reparación con soldadura. 
• En los silos de pienso, se debe tener en cuenta ante cualquier reparación con soldadura la inexistencia de restos 

gaseosos de tratamientos insecticidas, como sulfuro de carbono, etc. 
• Evitar almacenar forrajes “gramíneas” con humedad, por el riesgo de autocombustión. 
• Conocer el manejo de los sistemas de extinción como: extintores, bocas de incendio, etc. 
 

EE  ––  TTaarreeaass  eenn  ggaannaaddeerrííaa  
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Riesgo de Exposición a contactos eléctricos 

Condiciones de inseguridad: Por contactos directos e indirectos en instalaciones, líneas eléctricas aéreas y 
subterráneas, máquinas eléctricas (sinfines, cintas transportadoras, molinos, ordeñadoras y tanques refrigerantes de 
leche… 
Medidas de prevención y de protección: 
• Asegurarse de que la instalación ha sido instalada o revisada por un técnico autorizado. 
• Comprobar que la instalación eléctrica esté en perfectas condiciones de limpieza. 
• Todas las máquinas eléctricas, incluso las portátiles provistas de doble aislamiento (símbolo “ÿ”), así como las 

estructuras metálicas, deben estar conectadas a tierra. 
• Realizar revisiones periódicas de la instalación por personal especializado que comprobará la adecuación en 

aislamientos de las conexiones; los conductores, clavijas e interruptores; las puestas a tierra de las masas; y el 
correcto funcionamiento de los diferenciales de fuerza y de alumbrado. 

• No realizar trabajos con riesgo eléctrico sin estar capacitado. 
• En cualquier trabajo con herramientas eléctricas, seguir las instrucciones del fabricante.  
• Vigilar el tajo y, si existen líneas aéreas en alta, mantener las distancias de seguridad. 
• Cualquier manipulación de conexión, desconexión, cambios de fusibles, etc. en centros de transformación, se 

deberá hacer solo por personal capacitado. 
 

Riesgo de Caídas al mismo nivel 

Condiciones de inseguridad: Por irregularidad del pavimento y del terreno. Suelos resbaladizos o encenagados. 
Tropiezos con elementos depositados, en escalones, en desagües, en arquetas, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Disponer de buena iluminación en todo el derredor. 
• Analizar el pavimento para detectar los elementos deteriorados del mismo y sustituirlos. 
• Mantener limpias las zonas de paso y trabajo aunque se utilicen esporádicamente. 
• Durante el trabajo, tener en cuenta las irregularidades del suelo como canaletas, escalones, etc. 
• Extremar las precauciones en suelos resbaladizos o encenagados. 
• En los silos zanja, extremar la precaución al andar por encima (para retirar la cubierta impermeable) y entre los 

elementos utilizados como pesos de sujeción. 
 

Riesgo de Caídas a distinto nivel 

Condiciones de inseguridad: En el acceso a cercados, durante la alimentación, desde los animales durante el 
manejo de los mismos, desde los apilamientos, heniles y pajares, etc. Por resbalones y tropiezos desde escalas, 
plataformas elevadas, pajares, metas, bocas de silos, etc. Durante el transporte de productos y de animales. Al 
utilizar escaleras manuales en deficientes condiciones. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Comprobar que los accesos a los depósitos de grano, alimento y ensilado están cerrados. 
• Asegurarse de que, en los fosos de purines, todos los huecos estén cercados con red metálica resistente. 
• No saltar por encima del vallado para ganar tiempo. 
• Para la protección de los apilamientos de pacas o macropacas  mediante cubierta impermeable y su 

correspondiente atado, se deben utilizar escaleras adecuadas y, si se superan los 2 m de altura, usar protección 
anticaída con los medios de anclaje adecuados. Extremar la precaución al andar por encima de los apilamientos 
para colocar o retirar la cubierta impermeable. 

• En las metas o pajeras de heno amontonado alrededor de un puntal, tener en cuenta lo siguiente: 
• Comprobar que la madera del puntal esté en buenas condiciones; evitar las maderas rajadas o podridas. 
• Asegurarse de que su colocación esté separada de ezpuendas y terraplenes. 
• Durante la fase final de amontonado y sujeción, acceder a la cima mediante escalera adecuada. 
• En los silos zanja, los accesos deben disponer de rampas y barandillas. 
• El desensilado se debe hacer mecánicamente y siempre de modo escalonado, sobre todo si el ensilado es de 

fibra corta. 
• En los silos de pienso, vigilar que la tapa superior del silo se abra desde la parte inferior del silo. En el acceso por 

las escalas de los mismos, se debe utilizar la protección anticaída. 
• En el arreglo de tejados de consistencia frágil (fibrocemento, poliéster, etc.) utilizar pasillos formados de 

elementos portátiles de reparto de peso como tableros, etc. 
 

Riesgo de Accidentes causados por seres vivos 

Condiciones de inseguridad: Durante el manejo de animales, en curas, limpiezas, conducciones, ordeños, amarre, 
inmovilización, etc. Golpes con el testuz y cornadas, embestidas y empujones por animales contra obstáculos, 
pisotones, patadas, etc. 
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Medidas de prevención y de protección: 
• Al manejar el ganado, extremar las precauciones y tener buena dosis de paciencia. 
• Bajo ninguna circunstancia maltratar o asustar a los animales. 
• Al acercarse a los animales por detrás hay que hablarles. 
• Se extremarán las precauciones en el manejo de sementales encelados y en el manejo de ganado libre. 
• Conducir los sementales encelados con anilla y pértiga. 
• Los sementales estarán en boxes individuales y deberán tener norias de ejercicio. 
• Con el vacuno de leche, se debe posibilitar la mecanización de la limpieza sin entrar en los recintos. 
• Facilitar el ordeño mediante salas de ordeño adecuadas. 
• Si se ordeña a mano se hará: 

1. Comenzando por los pezones más alejados. 
2. Con el trabador de ordeño y la pinza sujeta-colas colocados. 
3. Se extremarán las precauciones en el ordeño de primerizas y vacas con infecciones en las ubres. 

• Los manipuladores de ganado han de contar con experiencia suficiente, conocimientos, habilidad y fuerza. Hay 
que evitar trabajar cuando se está cansado. 

• Evitar las mordeduras, pisotones, golpes de cabeza, cornadas, etc. 
• Extremar las precauciones y huir de las rutinas siempre que se atienda ganado con los pesebres  adosados a la 

pared. 
• En las naves, los pesebres deben dar a los pasillos de alimentación que deben ser amplios (en función del 

método de reparto de pienso) y sin estorbos. 
• Procurar alimentar al ganado de riesgo desde pesebres situados fuera del cercado. 
• Tener el ganado saneado. 
• Utilizar la manga o el potro adecuado a cada tarea. 
• Asegurarse de que los animales enfermos sean llevados al lazareto. 
• Se debe efectuar el descornado de los animales. 
• Vigilar que el herrado y descornado de animales se haga con las máximas medidas de seguridad y siempre por 

dos personas. 
• Confirmar la realización correcta de los tratamientos sanitarios mediante inmovilización en potro de curas, en el 

pasillo de marcado o en baños antiparasitarios. 
• Con animales bravos, el manejo se hará siempre por personal experto y extremando las precauciones. 
• Cuando trabaje con animales bravos, utilizar recinto con resguardos o burladeros con, al menos, dos salidas. 
• Los traslados de animales bravos se harán con mansos, a caballo (con las sillas bien ajustadas) y con pértigas. 
• Evitar entrar en los recintos cerrados donde se encuentra el ganado. 
• Con ganado bravo se debe disponer y utilizar burladeros suficientes. 
• En el descuartizado o desollado de animales, usar guantes y bandas repelentes de insectos en puños y tobillos. 
• La limpieza de los locales de ganado se debe efectuar por medios mecánicos y sin estar presentes los animales. 
• Los pasillos de limpieza deberán ser amplios (en función del sistema de limpieza utilizado) y de pavimento 

continuo (sin resaltes, canalillos o pocillos). 
 

Riesgo de Golpes contra objetos 

Condiciones de inseguridad: Al hacer cercados. En tareas de limpieza. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Comprobar que las carretillas de extracción de estiércol tengan protectores de manos en las manceras. 
• Al hacer los cercados, alinear bien los postes. 
• No utilizar tractores para el tensado de los alambres. 
• Al clavar los postes, prestar atención a la correcta coordinación entre las personas que intervienen. 
 

Riesgo de Pinchazos 

Condiciones de inseguridad: Con elementos de trabajo, jeringuillas, cercados, clavos, pinchos, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• No cortar el alambre sin haberlo sujetado antes. 
• Extremar las precauciones en el manejo de jeringuillas durante las vacunaciones y tratamientos. 
• Utilizar prendas de protección (guantes) adecuadas al trabajo a realizar. 
 

Riesgo de Atrapamientos y aplastamientos 

Condiciones de inseguridad: Por o entre animales, o con elementos fijos o paramentos. En partes móviles de las 
máquinas (cargadores frontales o posteriores, máquinas con brazos hidráulicos y remolques, etc.) Aplastamientos por 
desprendimiento de pacones, ensilado, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
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• No manipular para desatascos, etc. ninguna máquina “esparcidora de cama, etc.” estando en funcionamiento. 
• Asegurarse de que el tractor con horca hidráulica portapacones está contrapesado y con cabina de seguridad. 
• Comprobar que la horca portapacas tenga el respaldo con una altura superior en 50 cm a la altura de tres 

pacones  (unos 250 cm). 
• Al realizar los apilamientos, hacerlo siempre en lugar llano y con una altura menor de nueve pacones ó 5,5 m. 
• Asegurase de que la colocación de las pacas (redondas, poliédricas grandes y pequeñas) se realice de modo que 

se garantice su estabilidad en el tiempo y, después, su seguro desapilamiento. 
• Los desapilamientos hay que realizarlos de modo escalonado y sólo por el tractorista. Si el apilamiento está en un 

lugar público, cercarlo con alambre de espino todo menos en el frente de desapilado. 
• En el silo zanja, realizar la distribución del forraje homogéneamente para evitar el vuelco al compactar. 
• El desensilado del silo zanja hacerlo mecánicamente y siempre de modo escalonado, sobre todo si el ensilado es 

de fibra corta. 
• En los silos torre, se debe pinchar el ensilado desde fuera de la proyección de la boca de descarga. 
• Durante la conducción y el manejo del ganado, evitar enrollar el ramal en la mano, introducirse entre animales sin 

avisarles, etc. 
• Utilizar EPI adecuados. 
 

Riesgo de Pisadas sobre objetos 

Condiciones de inseguridad: Clavos, pinchos y otros elementos punzantes. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Llevar calzado de seguridad adecuado al estado del suelo. 
 

Riesgo de Asfixias e intoxicaciones 

Condiciones de inseguridad: En incendios del aislante (poliuretano expandido). En algunos lugares cerrados, como: 
silos torre de forraje, estercoleros, fosos de purines y cloacas, y  el interior de silos. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Para acceder al interior, utilizar ventilación adecuada. Si se entra dentro para su compresión, comprobar antes el 

O2. 
• Los depósitos de purines se deberán hiperventilar durante su apertura y vaciado. 
• En lugares confinados como lagos, depósitos enterrados, cloacas, arquetas de distribución y desvío, etc. existe el 

riesgo de asfixia por desplazamiento del O2 por el CO2 y de intoxicación por SH2 y CO. Es por esto que jamás se 
entrará sin equipo autónomo y, si no se dispone de equipo, se hará utilizando ventilación forzada, atado, con 
mascarilla adecuada para ácido sulfhídrico (SH2) y siempre con otra persona vigilando y sosteniendo la cuerda. 

• Vigilar posibles fuentes de ignición en locales y naves para ganado que estén revestidos interiormente con 
espuma de poliuretano por la alta toxicidad de los gases derivados de su combustión, ya que se propicia por su 
impregnación de metano procedente de la descomposición del estiércol. 

 
Riesgo de Contacto con sustancias cáusticas y corrosivas 

Condiciones de inseguridad: Durante la limpieza de locales, hidrolimpiadoras, ordeñadoras y tanques refrigerantes. 
Mientras el mantenimiento y reparación de la maquinaria de desinfección y limpieza. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante las limpiezas y desinfecciones, utilizar los EPI prescritos y ropa impermeable. 
 

HIGIENE Y ERGONOMÍA 
 

Riesgo de Enfermedades biológicas 

Condiciones de inseguridad: Enfermedades transmitidas por contagio de los animales (zoonosis) como son: 
brucelosis, tétanos, tuberculosis bovina, tiña, pulmón del granjero, etc. En cabañas sin el control sanitario adecuado. 
Deficientes hábitos alimenticios y de higiene. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Exigir el cumplimiento de la disciplina Vigilancia de la salud según lo prescrito. 
• Mantener operativos los lazaretos o locales de ganado para animales enfermos. 
• Se deben establecer programas sanitarios para los animales. 
• Llevar guantes impermeables y prendas de protección si hay animales enfermos. 
• Asegurase de que vacuna a los animales y de poner en cuarentena a los enfermos. 
• Después de tocar animales enfermos, lavarse bien las manos. 
• Curar las pequeñas heridas, cortes o abrasiones sufridas durante el trabajo de modo inmediato. 
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• El trabajo con animales conlleva el riesgo de enfermedades biológicas (brucelosis, tétanos, tuberculosis bovina, 
pulmón del granjero, etc.). Contemplar la posibilidad de ser vacunado gratuitamente, con la consiguiente 
información sobre las vacunas y sus efectos. 

• Ante el riesgo de contagio e infección, seguir en todo momento las medidas médicas, sanitarias y preventivas 
adecuadas. Vigilar su prescripción. 

• Disponer de un área donde ducharse y cambiarse de ropa sin tener que pasar de nuevo por el área de trabajo. 
• En los reconocimientos, comprobar las sensibilizaciones alérgicas al pelo de animales tomando, caso de 

producirse, las siguientes precauciones: 
• Utilizar protección respiratoria y cofia. 
• Debe haber separación entre el establo y la vivienda con una estancia exterior a ambos para vestuario y aseo. 
• Medidas de higiene personal. 
• Ventilación adecuada de los establos. 
• Las desinfecciones, desinsectaciones de los locales y el saneamiento del ganado lo debe dirigir personal técnico. 
• Durante las desinfecciones, desinsectaciones de los locales y el saneamiento del ganado, hay que protegerse 

adecuadamente. 
• Los estercoleros deben estar en lugares con suelo impermeable, donde los lixiviados no contaminen las aguas, y 

alejados de viviendas e instalaciones ganaderas. 
• El aporte puntual de superfosfato ayuda a controlar las moscas, pulgas y otros insectos, así como a mantener la 

riqueza de nitrógeno del estiércol. 
• Se deben utilizar EPI adecuados, limpios y en buen estado, durante el cuidado y manejo del ganado. 
 

Riesgo de Reacciones alérgicas 

Condiciones de inseguridad: Al polvo, ácaros, plaguicidas, picaduras, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Cumplir con la exigencia de la Vigilancia de la salud y las recomendaciones pertinentes. 
 

Riesgo de Inhalación de polvo 

Medidas de prevención y de protección: 
• Utilizar, durante la limpieza, ventilación general y métodos húmedos para el control de polvos orgánicos. 
• Usar EPI recomendados. 
 

Riesgo de Ruido 

Condiciones de inseguridad: Manejo de maquinaria, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Si no se puede eliminar el ruido, utilizar protección auditiva. 
 
 

Riesgo de Vibraciones 

Condiciones de inseguridad: Manejo y conducción de máquinas.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Usar los EPI adecuados y buenos sistemas antivibratorios en las máquinas herramientas.  
 

Riesgo de Exposición a temperaturas ambientales extremas 

Condiciones de inseguridad: Calor.  
Medidas de prevención y de protección: 
• En el pastoreo trashumante, el pastor debe disponer de alojamientos adecuados. 
• Evitar los consumos de alcohol y cafeína. 
• Usar ropa ligera, fresca y de colores claros. 
• Evitar el shock térmico: acostumbrarse gradualmente al calor y no someterse a cambios muy bruscos de 

temperatura. 
• Evitar la exposición al sol de partes del cuerpo descubiertas. 
• Se debe aumentar la ingesta de agua y sal para compensar las pérdidas que se producen con el sudor. 
• Al aparecer los primeros síntomas de fatiga por esfuerzo físico (dolor de cabeza, sudor abundante y pulsación 

alta), descansar inmediatamente y colocarse en un lugar fresco. 
 
Condiciones de inseguridad: Frío.  
Medidas de prevención y de protección: 
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• Usar ropa adecuada al frío. Para una persona activa es recomendable llevar varias capas de ropa para  agregar o 
quitar en función de la temperatura del cuerpo. 

• Ingerir dietas altas en calorías 
 
Condiciones de inseguridad: Cuidado de animales con temperaturas extremas por calor y frío. 
Medidas de prevención y de protección: 
• En el pastoreo trashumante, el pastor debe disponer de alojamientos adecuados. 
• Tener agua a libre disposición y tomarla frecuentemente. 
• Llevar ropa que permita la transpiración. 
• Evitar los consumos de alcohol y cafeína. 
 

Riesgo de Exposición a radiaciones solares 

Condiciones de inseguridad: En trabajos continuados al aire libre. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Llevar sombrero con alas. 
• Aplicarse crema de protección 
 

Riesgo de Exposición a agentes biológicos 

Condiciones de inseguridad: Durante En trabajos continuados al aire libre. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Si se es alérgico a las picaduras de algún insecto, informar al responsable de la explotación. 
• Disponer de botiquín con lo necesario y en lugar cercano 
 

Riesgo de Sobreesfuerzos 

Condiciones de inseguridad: Durante la alimentación, mantenimiento de las instalaciones, manejo de animales, etc.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Precalentamiento antes de cualquier esfuerzo. 
• Vigilar que el peso de la carga sea razonable.  
• Seguir rutina de levantamiento de cargas: 

• 1º Flexionar las piernas 
• 2º Espalda recta. 
• 3º Agarre firme. 
• 4º Aproximar la carga. 
• 5º Evitar giros. 

• Realizar pausas y alternar formas y posturas forzadas.  
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En Tareas en instalaciones ganaderas contemplaremos todos aquellos riesgos que aparecen en los 

distintos tipos de explotaciones ganaderas y en los cultivos asociados, y que por su tipología no se pueden incluir 
como riesgos de un determinado tipo de explotación ya que implican unos riesgos que se deben tener en cuenta en 
cualquier evaluación. 
 
Recomendaciones generales de formación, EPI, emergencias, etc. 
• Se tendrán en cuenta los riesgos y las medidas de prevención y de protección efectuadas en otras tareas 

correspondientes: sobre la maquinaria, apilamientos, productos fitosanitarios, incendios, ergonomía, etc. 
• El operario deberá conocer las medidas de prevención y utilizar correctamente las medidas y medios de 

protección. 
• En todas las explotaciones, se deberá seguir el principio de: “Cualquier trabajo se hará con las máquinas, 

remolque, tractor, etc. perfectamente adecuados e idóneos al mismo”. 
• Se debe disponer y utilizar los EPI o equipos de protección individual adecuados para cada trabajo como: 

guantes, careta, calzado, buzo, sombrero, etc. Es importante mantenerlos en perfectas condiciones (limpios y en 
buen estado). 

• Se dispondrá de un botiquín de primeros auxilios con todo lo necesario que se repondrá a la mayor brevedad. 
 

SEGURIDAD 
 

RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE PROTECCIÓN SEGÚN FORMAS EN QUE OCURREN LOS 
ACCIDENTES 

 
Riesgo de Cortes con objetos 

Condiciones de inseguridad: Durante el desoperculado. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Tener los cuchillos bien afilados y trabajar de modo que nunca la mano de ayuda se interponga en la trayectoria 

de los mismos. 
 

Riesgo de Quemaduras 

Condiciones de inseguridad: Por quemaduras e incluso incendios provocados por el ahumador. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Controlar el fuego al encender el ahumador y al terminar, apagar mediante asfixia del fuego. 
• Tener controlados los fuegos de eliminación de residuos y extracción de cera. 
• Evitar quemaduras en la fijación de la cera por resistencias. 
 

Riesgo de Exposición a contactos eléctricos 

Condiciones de inseguridad: Por contactos directos e indirectos en instalaciones y máquinas eléctricas 
(extractores…). 
Medidas de prevención y de protección: 
• La instalación eléctrica debe haber sido instalada o revisada por un instalador autorizado. 
• Asegurarse de que la instalación eléctrica esté en perfectas condiciones de limpieza. 
• Todas las máquinas eléctricas, así como las estructuras metálicas, deben estar conectadas a tierra. 
• Realizar revisiones periódicas de la instalación por personal especializado que comprobará la adecuación en 

aislamientos de las conexiones; los conductores, clavijas e interruptores; las puestas a tierra de las masas; y el 
correcto funcionamiento de los diferenciales de fuerza y de alumbrado. 

• No realizar trabajos con riesgo eléctrico sin estar capacitado. 
• En cualquier trabajo con herramientas eléctricas, seguir las instrucciones del fabricante.  
• Asegurarse de que cualquier manipulación de conexión, desconexión, cambios de fusibles, etc. en centros de 

transformación se realice sólo por personal capacitado. 
 

Riesgo de Electrocución natural 

Condiciones de inseguridad: Rayos. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Evitar trabajar en el colmenar en caso de amenaza de tormenta. 

EE  ––  TTaarreeaass  eenn  ggaannaaddeerrííaa  
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• Siempre que se trabaje en el colmenar se debe disponer de teléfono móvil. 
 

Riesgo de Accidentes causados por seres vivos 

Condiciones de inseguridad: Picaduras durante el manejo de las colmenas. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Extremar las precauciones y huir de las rutinas siempre que se manejen colmenas. No fiarse de la aparente 

tranquilidad de las abejas. 
• Bajo ninguna circunstancia maltratar a las abejas. 
• Evitar los ruidos y golpes a las colmenas. 
• Utilizar como material combustible en los ahumadores productos orgánicos bien secos, nunca elementos 

sintéticos. 
• El manejo del colmenar se debe hacer sólo por personal especializado dotado con los EPI adecuados y con 

sistemas de disuasión “ahumadores”. 
• La manipulación del colmenar realizarla en tiempo y momento adecuado, evitando provocar estados de excitación 

gratuita en las abejas. 
• Utilizar el equipo de protección siguiente: 

1. Buzo (de algodón y de colores blanco, verde o amarillo, nunca azul, rojo o negro). 
2. Careta con chaqueta integrada. 
3. Guantes de látex. 
4. Guantes largos, con protección hasta el codo. 
5. Botas altas que envuelvan la parte inferior del buzo. 

 
Riesgo de Golpes por caída de objetos 

Condiciones de inseguridad: Por caída de objetos durante la manipulación en la extracción, en la carga y descarga 
de cajones. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Ayudarse de plataformas carretilla para ayudarse en la inspección y catado de las colmenas. 
 

HIGIENE Y ERGONOMÍA 
 

Riesgo de Reacciones alérgicas 

Condiciones de inseguridad: A las picaduras. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Cumplir con la exigencia de la Vigilancia de la salud y las recomendaciones pertinentes. 
• El trabajador en apiarios deberá conocer qué hacer y cómo actuar en un caso de reacción alérgica a las 

picaduras. 
• Llevar en el botiquín antihistamínicos. 
 

Riesgo de Inhalación de humo 

Medidas de prevención y de protección: 
• Utilizar durante el encendido del ahumador una buena ventilación. 
 

Riesgo de Exposición a temperaturas ambientales extremas 

Condiciones de inseguridad: Calor.  
Medidas de prevención y de protección: 
• En el trabajo en apiarios, disponer de alojamientos (refugios) adecuados. 
• Evitar los consumos de alcohol y cafeína. 
• Usar ropa ligera, fresca y de colores claros. 
• Evitar el shock térmico: acostumbrarse gradualmente al calor y no someterse a cambios muy bruscos de 

temperatura. 
• Se debe aumentar la ingesta de agua y sal para compensar las pérdidas que se producen con el sudor. 
• Al aparecer los primeros síntomas de fatiga por esfuerzo físico (dolor de cabeza, sudor abundante y pulsación 

alta), descansar inmediatamente y colocarse en un lugar fresco. 
 

Riesgo de Exposición a radiaciones solares 

Condiciones de inseguridad: En trabajos continuados al aire libre. 
Medidas de prevención y de protección: 
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• Ropa que permita la transpiración. 
• Tener agua a libre disposición y tomarla frecuentemente. 
 

Riesgo de Sobreesfuerzos 

Condiciones de inseguridad: Durante la alimentación, mantenimiento de las instalaciones, manejo de animales, etc.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Precalentamiento antes de cualquier esfuerzo. 
• Para la carga y manejo de cajones, utilizar carretillas adecuadas. 
• El manejo de colmenas para su traslado se hará al menos por dos trabajadores. 
• Comprobar que el peso de la carga sea razonable. 
• Seguir rutina de levantamiento de cargas: 

• 1º Flexionar las piernas 
• 2º Espalda recta. 
• 3º Agarre firme. 
• 4º Aproximar la carga. 
• 5º Evitar giros. 
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En Tareas en instalaciones ganaderas contemplaremos todos aquellos riesgos que aparecen en los 

distintos tipos de explotaciones ganaderas y en los cultivos asociados, y que por su tipología no se pueden incluir 
como riesgos de un determinado tipo de explotación ya que implican unos riesgos que se deben tener en cuenta en 
cualquier evaluación. 
 
Recomendaciones generales de formación, EPI, emergencias, etc. 
• En estas tareas, se tendrán en cuenta los riesgos y las medidas de prevención y de protección efectuadas en 

otras tareas correspondientes: sobre el tractor, maquinaria, apilamientos, productos fitosanitarios, incendios, 
ergonomía, etc. 

• El operario deberá conocer las medidas de prevención y utilizar correctamente las medidas y medios de 
protección. 

• En todas las explotaciones, se deberá seguir el principio de: “Cualquier trabajo se hará con las máquinas, 
remolque, tractor, etc. perfectamente adecuados e idóneos al mismo”. 

• Se debe disponer y utilizar los EPI o equipos de protección individual (certificados, con marcado CE y que 
dispongan de folleto informativo) adecuados para cada trabajo como: guantes, gafas, calzado, buzo, sombrero, 
ropa de abrigo, cinturón de sujeción o de caída, etc. Es importante mantenerlos en perfectas condiciones (limpios 
y en buen estado). 

• Se dispondrá de un botiquín de primeros auxilios con todo lo necesario que se repondrá a la mayor brevedad. 
 

SEGURIDAD 
 

RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE PROTECCIÓN SEGÚN FORMAS EN QUE OCURREN LOS 
ACCIDENTES 

 
Riesgo de Proyección de partículas, fragmentos y objetos 

Condiciones de inseguridad: De las situaciones derivadas de la utilización de maquinaria propia de la actividad, 
limpieza, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante la limpieza de depósitos acumulados en altura de restos orgánicos y polvo, utilizar los EPI adecuados. 
• Se debe aplicar la misma recomendación siempre que se trabaje con máquinas que produzcan proyecciones de 

partículas. 
 

Riesgo de Quemaduras 

Condiciones de inseguridad: Por incendios de productos orgánicos del sistema de calefacción, explosiones de 
silos, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Si se aíslan las naves con espuma de poliuretano, ésta se deberá proyectar por el exterior de la nave. Si se hace 

por el interior, se deberá recubrir con un impermeabilizante ignífugo. 
• Los lugares de trabajo se deben mantener en un adecuado orden (pasillos, salidas y vías permanecerán libres de 

obstáculos) y limpieza (sin desperdicios, sin residuos de deyecciones y paja). 
• En los silos de pienso, eliminar los depósitos de polvo sobre todo antes de cualquier reparación con soldadura. 
• Evitar la utilización del fuego (estufas de aserrín y leña) junto a elementos combustibles (paja, virutas, etc.). 
• Extremar la vigilancia cuando se utilizan las estufas, ya sean de materia orgánica como de otro combustible o 

sistema. 
 

Riesgo de Exposición a contactos eléctricos 

Condiciones de inseguridad: Por contactos directos e indirectos en instalaciones, líneas eléctricas aéreas, 
máquinas (ventiladores, sinfines, cintas transportadoras, molinos,…) 
Medidas de prevención y de protección: 
• Asegurarse de que la instalación haya sido instalada o revisada por un técnico autorizado. 
• Comprobar que la instalación eléctrica esté en perfectas condiciones de limpieza. 
• Todas las máquinas eléctricas, incluso las portátiles provistas de doble aislamiento (símbolo “ÿ”) así como las 

estructuras metálicas, deben estar conectadas a tierra. 

EE  ––  TTaarreeaass  eenn  ggaannaaddeerrííaa  
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• Realizar revisiones periódicas de la instalación por personal especializado que comprobará la adecuación en 
aislamientos de las conexiones; los conductores, clavijas e interruptores; las puestas a tierra de las masas; y el 
correcto funcionamiento de los diferenciales de fuerza y de alumbrado. 

• No realizar trabajos con riesgo eléctrico sin estar capacitado. 
• En cualquier trabajo con herramientas eléctricas, seguir las instrucciones del fabricante.  
• Si existen líneas aéreas en alta, transformadores, etc., mantener siempre las distancias de seguridad. 
• Cualquier manipulación de conexión, desconexión, cambios de fusibles, etc. en centros de transformación se 

deberá hacer sólo por personal capacitado. 
 

Riesgo de Caídas al mismo nivel 

Condiciones de inseguridad: Tropiezos con elementos depositados, en escalones, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Disponer de buena iluminación en todo el derredor. 
• Mantener limpias las zonas de paso y trabajo aunque se utilicen esporádicamente. 
 

Riesgo de Caídas a distinto nivel 

Condiciones de inseguridad: Desde escalas ubicadas en el acceso a las bocas superiores de los silos, desde los 
huecos de fachada para saca de pollos. Utilizar escaleras manuales en deficientes condiciones. 
Medidas de prevención y de protección: 
• En los silos de pienso, vigilar que la tapa superior del silo se abra desde la parte inferior del silo. 
• En el acceso por las escalas, utilizar la protección anticaída. 
• En el vaciado de naves de doble piso, arrimar las camas de los camiones a las repisas balconeras para no dejar 

posibles huecos. 
• Utilizar escaleras manuales en buenas condiciones. 
• En el arreglo de tejados de consistencia frágil (fibrocemento, poliéster, etc.), utilizar pasillos formados a base de 

elementos portátiles de reparto de peso como tableros, etc. 
 

Riesgo de Enfermedades causadas por aves 

Condiciones de inseguridad: Durante el manejo de animales. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Asegurarse de que los animales enfermos o muertos sean estudiados por el organismo competente. 
• Mantener los recintos según prescriba el organismo sanitario competente. 
• La limpieza de los locales se debe efectuar por medios mecánicos. 
 

Riesgo de Golpes contra objetos 

Condiciones de inseguridad: Por caída de objetos durante la manipulación, en la carga y descarga. Golpes durante 
la limpieza. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Las carretillas de extracción de estiércol deben tener protectores de manos en las manceras. 
 

Riesgo de Atrapamientos y aplastamientos 

Condiciones de inseguridad: En partes móviles de las máquinas (transportadores de huevos, etc.). 
Medidas de prevención y de protección: 
• Vigilar que todas las partes móviles de las máquinas como recogedoras de huevos, repartidoras de pienso, cintas 

transportadoras, sinfines, etc. se mantengan con los protectores y resguardos instalados.  
 

Riesgo de Asfixias e intoxicaciones 

Condiciones de inseguridad: En incendios del aislante (poliuretano expandido). En algunos lugares cerrados, como: 
pozos, fosos y el interior de silos con restos húmedos de materia orgánica. 
Medidas de prevención y de protección: 
• En lugares confinados como lagos, depósitos enterrados, cloacas, arquetas de distribución y desvío, etc. existe  

el riesgo de asfixia por desplazamiento del O2 por el CO2 y de intoxicación por SH2 y CO. Es por esto que jamás 
se entrará sin equipo autónomo y, si no se dispone de equipo, se hará utilizando ventilación forzada, atado, con 
mascarilla adecuada para ácido sulfhídrico (SH2) y siempre con otra persona vigilando y sosteniendo la cuerda. 

• Vigilar posibles fuentes de ignición en locales y naves para ganado que estén revestidos interiormente con 
espuma de poliuretano por la alta toxicidad de los gases derivados de su combustión, ya que se propicia  por la 
posible impregnación de metano procedente de la descomposición del estiércol. 
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Riesgo de Contacto con sustancias cáusticas y corrosivas 

Condiciones de inseguridad: Durante la limpieza de locales, y otras máquinas, mediante hidrolimpiadoras. Mientras 
el mantenimiento y reparación de la maquinaria de desinfección y limpieza. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante las limpiezas y desinfecciones se deberán utilizar los EPI prescritos. 
 

HIGIENE Y ERGONOMÍA 
 

Riesgo de Enfermedades biológicas 

Condiciones de inseguridad: Enfermedades transmitidas por contagio de los animales (zoonosis) como son: la 
gripe aviar, tiña, etc. Deficientes hábitos alimenticios y de higiene. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Ventilación adecuada de las naves. 
• Utilizar protección respiratoria adecuada en el vaciado y limpieza de naves. 
• Ante el riesgo de contagio e infección, seguir en todo momento las medidas médicas, sanitarias y preventivas 

adecuadas. Vigilar su prescripción. 
• Las desinfecciones,  desinsectaciones de los locales y el vaciado sanitario lo debe dirigir personal técnico.  
• Durante las desinfecciones, desinsectaciones de los locales y el saneamiento del ganado hay que protegerse 

correctamente mediante EPI adecuados, limpios y en buen estado. 
• Disponer de un área donde poder ducharse y cambiarse de ropa sin tener que pasar de nuevo por la  zona de 

trabajo. 
• Asegurarse de que los estercoleros estén en lugares con suelo impermeable donde los lixiviados no contaminen 

las aguas y alejados de viviendas e instalaciones ganaderas. 
• Vigilar el aporte puntual de superfosfato ya que ayuda a controlar las moscas, pulgas y otros insectos, así como a 

mantener la riqueza de nitrógeno del estiércol. 
 

Riesgo de Reacciones alérgicas 

Condiciones de inseguridad: Al polvo, ácaros, plaguicidas, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Cumplir con la exigencia de la Vigilancia de la salud y las recomendaciones pertinentes. 
• En los reconocimientos, comprobar si hay sensibilizaciones alérgicas a ácaros de aves tomando, en el caso de 

producirse, las siguientes precauciones: 
• Utilizar protección respiratoria y cofia. 
• Debe haber separación entre la nave y la vivienda, con una estancia exterior a ambos para vestuario y aseo. 
• Medidas de higiene personal. 
 

Riesgo de Inhalación de polvo 

Medidas de prevención y de protección: 
• Utilizar, durante la limpieza, ventilación local por aspiración y métodos húmedos para el control de polvos 

orgánicos. 
• Usar protección respiratoria adecuada en el vaciado y limpieza de naves. 
 
 

Riesgo de Sobreesfuerzos 

Condiciones de inseguridad: Durante la alimentación, mantenimiento de las instalaciones, manejo de animales, etc.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Precalentamiento antes de cualquier esfuerzo. 
• Comprobar que el peso de la carga sea razonable.  
• Seguir rutina de levantamiento de cargas: 

• 1º Flexionar las piernas 
• 2º Espalda recta. 
• 3º Agarre firme. 
• 4º Aproximar la carga. 
• 5º Evitar giros. 

• Realizar pausas y alternar formas y posturas forzadas.  
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En Tareas en instalaciones ganaderas contemplaremos todos aquellos riesgos que aparecen en los 

distintos tipos de explotaciones ganaderas y en los cultivos asociados, y que por su tipología no se pueden incluir 
como riesgos de un determinado tipo de explotación ya que implican unos riesgos que se deben tener en cuenta en 
cualquier evaluación. 
 
Recomendaciones generales de formación, EPI, emergencias, etc. 
• En estas tareas se tendrán en cuenta las recomendaciones efectuadas en otras tareas sobre maquinaria, 

apilamientos, productos fitosanitarios, incendios, ergonomía, etc. 
• El operario deberá conocer perfectamente los riesgos y utilizar las medidas de prevención y de protección 

acordes a ellos.  
• En todas las explotaciones, se deberá seguir el principio de: “Cualquier trabajo se hará con las máquinas, 

remolque, tractor, etc. perfectamente adecuados”. 
• Disponer y utilizar los EPI o equipos de protección individual (certificados, con marcado CE y que dispongan de 

folleto informativo) adecuados para cada trabajo como: guantes, gafas, calzado, buzo adecuado, sombrero, ropa 
de abrigo, cinturón de sujeción o de caída, etc. Es importante mantenerlos en perfectas condiciones (limpios y en 
buen estado). 

• Se dispondrá de un botiquín de primeros auxilios con todo lo necesario que se repondrá a la mayor brevedad. 
 

SEGURIDAD 
 

RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE PROTECCIÓN SEGÚN FORMAS EN QUE OCURREN LOS 
ACCIDENTES 

 
Riesgo de Proyección de partículas, fragmentos y objetos 

Condiciones de inseguridad: De las situaciones derivadas de la utilización de maquinaria propia de la actividad, 
limpieza, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante la limpieza de depósitos acumulados en altura de resto y polvo, utilizar los EPI adecuados. 
• Aplicar la misma recomendación siempre que se trabaje con máquinas que produzcan proyecciones de 

partículas. 
 

Riesgo de Quemaduras 

Condiciones de inseguridad: Por incendios de productos orgánicos del sistema de calefacción, explosiones de 
silos, etc. Durante la quema de jaulas con soplete. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Si se aíslan las naves con espuma de poliuretano, ésta se deberá proyectar por el exterior de la nave. Si se hace 

por el interior, se deberá recubrir con un impermeabilizante ignífugo. 
• Los lugares de trabajo se deben mantener en un adecuado orden (pasillos, salidas y vías permanecerán libres de 

obstáculos) y limpieza (sin desperdicios, sin residuos de deyecciones y paja). 
• En los silos de pienso, eliminar los depósitos de polvo sobre todo antes de cualquier reparación con soldadura. 
• Extremar la precaución mientras se realiza la desinfección de jaulas con soplete. 
 

Riesgo de Exposición a contactos eléctricos 

Condiciones de inseguridad: Por contactos directos e indirectos en instalaciones, líneas eléctricas aéreas, 
máquinas (ventiladores, sinfines, cintas transportadoras, molinos,…) 
Medidas de prevención y de protección: 
• Asegurarse de que la instalación haya sido instalada o revisada por un técnico autorizado. 
• Comprobar que la instalación eléctrica esté en perfectas condiciones de limpieza. 
• Todas las máquinas eléctricas, incluso las portátiles provistas de doble aislamiento (símbolo “ÿ”) así como las 

estructuras metálicas, deben estar conectadas a tierra. 
• Realizar revisiones periódicas de la instalación por personal especializado que comprobará la adecuación en 

aislamientos de las conexiones; los conductores, clavijas e interruptores; las puestas a tierra de las masas; y el 
correcto funcionamiento de los diferenciales de fuerza y de alumbrado. 

• No realizar trabajos con riesgo eléctrico sin estar capacitado. 
• En cualquier trabajo con herramientas eléctricas, seguir las instrucciones del fabricante.  

EE  ––  TTaarreeaass  eenn  ggaannaaddeerrííaa  
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• Comprobar si existen líneas aéreas en alta, transformadores, etc., mantener siempre las distancias de seguridad. 
• Vigilar que cualquier manipulación de conexión, desconexión, cambios de fusibles, etc. en centros de 

transformación se deberá hacer sólo por personal capacitado. 
 

Riesgo de Caídas al mismo nivel 

Condiciones de inseguridad: Tropiezos con elementos depositados, en escalones, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante el trabajo, disponer de buena iluminación en todo el derredor. 
• Mantener limpias las zonas de paso y trabajo aunque se utilicen esporádicamente. 
 

Riesgo de Caídas a distinto nivel 

Condiciones de inseguridad: Desde escalas ubicadas en el acceso a las bocas superiores de los silos. Utilizar 
escaleras manuales en deficientes condiciones. 
Medidas de prevención y de protección: 
• En los silos de pienso, vigilar que la tapa superior del silo se abra desde la parte inferior del silo. 
• En el acceso por las escalas, utilizar la protección anticaída. 
• Utilizar escaleras manuales en buenas condiciones. 
 

Riesgo de Golpes contra objetos 

Condiciones de inseguridad: Por caída de objetos durante la manipulación, en la carga y descarga. Golpes durante 
la limpieza. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Asegurarse de que las carretillas de extracción de estiércol deben tener protectores de manos en las manceras. 
 

Riesgo de Atrapamientos y aplastamientos 

Condiciones de inseguridad: En partes móviles de las máquinas (sinfines, etc.). 
Medidas de prevención y de protección: 
• Todas las partes móviles de las máquinas como, cintas transportadoras, sinfines, etc. se mantengan con los 

protectores y resguardos instalados.  
 

Riesgo de Asfixias e intoxicaciones 

Condiciones de inseguridad: En incendios del aislante (poliuretano expandido). En algunos lugares cerrados, como: 
pozos, fosos y el interior de silos con restos húmedos de materia orgánica. 
Medidas de prevención y de protección: 
• En lugares confinados como lagos, depósitos enterrados, cloacas, arquetas de distribución y desvío, etc. existe el 

riesgo de asfixia por desplazamiento del O2 por el CO2 y de intoxicación por SH2. Es por esto que jamás se debe 
entrar sin equipo autónomo y, si no se dispone de equipo, se hará utilizando ventilación forzada, atado, con 
mascarilla adecuada para ácido sulfhídrico (SH2) y siempre con otra persona vigilando y sosteniendo la cuerda. 

• Vigilar posibles fuentes de ignición en locales y naves para ganado que estén revestidos interiormente con 
espuma de poliuretano, por la alta toxicidad de los gases derivados de su combustión ya que se propicia por la 
posible impregnación de metano procedente de la descomposición del estiércol. 

 
Riesgo de Contacto con sustancias cáusticas y corrosivas 

Condiciones de inseguridad: Durante la limpieza de locales, y otras máquinas, mediante hidrolimpiadoras. Mientras 
el mantenimiento y reparación de la maquinaria de desinfección y limpieza. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante las limpiezas y desinfecciones se deberán utilizar los EPI prescritos. 
 

HIGIENE Y ERGONOMÍA 
 

Riesgo de Enfermedades biológicas 

Condiciones de inseguridad: Enfermedades transmitidas por contagio de los animales (zoonosis) como son: la 
gripe aviar, tiña, etc. Deficientes hábitos alimenticios y de higiene. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante el manejo de animales, utilizar guantes adecuados. 
• Usar protección respiratoria adecuada en el vaciado y limpieza de naves. 
• Tener el ganado saneado, libre de tiña, etc. 
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• Ante el riesgo de contagio e infección, seguir en todo momento las medidas médicas, sanitarias y preventivas 
adecuadas. Vigilar su prescripción. 

• Ventilación adecuada de las naves. 
• Las desinfecciones, desinsectaciones de los locales y el vaciado sanitario lo debe dirigir personal técnico.  
• Durante las desinfecciones y desinsectaciones de los locales y el saneamiento del ganado, hay que protegerse 

correctamente  mediante los EPI adecuados, limpios y en buen estado. 
• Disponer de un área donde poder ducharse y cambiarse de ropa sin tener que pasar de nuevo por el área de 

trabajo. 
• Asegurarse de que los estercoleros estén en lugares con suelo impermeable, donde los lixiviados no contaminen 

las aguas, y alejados de viviendas e instalaciones ganaderas. 
• Vigilar el aporte puntual de superfosfato que ayuda a controlar las moscas, pulgas y otros insectos, así como a 

mantener la riqueza de nitrógeno del estiércol. 
 

Riesgo de Reacciones alérgicas 

Condiciones de inseguridad: Al polvo, ácaros, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Cumplir con la exigencia de la Vigilancia de la salud y las recomendaciones pertinentes. 
• En los reconocimientos, comprobar si hay sensibilizaciones alérgicas a ácaros del pelo tomando, en el caso de 

producirse, las siguientes precauciones: 
• Utilizar protección respiratoria y cofia. 
• Debe haber separación entre la nave y la vivienda, con una estancia exterior a ambos para vestuario y aseo. 
• Medidas de higiene personal. 
 

Riesgo de Inhalación de polvo 

Medidas de prevención y de protección: 
• Utilizar, durante la limpieza, ventilación local por aspiración y métodos húmedos para el control de polvos 

orgánicos. 
• Usar protección respiratoria adecuada en el vaciado y limpieza de naves. 
 

Riesgo de Sobreesfuerzos 

Condiciones de inseguridad: Durante la alimentación, mantenimiento de las instalaciones, manejo de animales, etc.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Precalentamiento antes de cualquier esfuerzo. 
• Comprobar que el peso de la carga sea razonable.  
• Seguir rutina de levantamiento de cargas: 

• 1º Flexionar las piernas 
• 2º Espalda recta. 
• 3º Agarre firme. 
• 4º Aproximar la carga. 
• 5º Evitar giros. 

• Realizar pausas y alternar formas y posturas forzadas.  
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MMMaaannneeejjjooo   cccaaabbbaaallllllaaarrr                                                                                                                                                                                                   TTTaaarrreeeaaa   –––   EEE888   

 
En Tareas en instalaciones ganaderas contemplaremos todos aquellos riesgos que aparecen en los 

distintos tipos de explotaciones ganaderas y en los cultivos asociados, y que por su tipología no se pueden incluir 
como riesgos de un determinado tipo de explotación ya que implican unos riesgos que se deben tener en cuenta en 
cualquier evaluación. 
 
Recomendaciones generales de formación, EPI, emergencias, etc. 
• En estas tareas se tendrán en cuenta los riesgos y las medidas de prevención y de protección efectuadas en 

otras tareas correspondientes sobre el tractor, maquinaria, apilamientos, productos fitosanitarios, incendios, 
ergonomía, etc. 

• El operario deberá conocer las medidas de prevención y utilizar correctamente las medidas y medios de 
protección.  

• En todas las explotaciones, se deberá seguir el principio de: “Cualquier trabajo se hará con las máquinas, 
remolque, tractor, etc. perfectamente adecuados e idóneos al mismo”. 

• Disponer y utilizar los EPI o equipos de protección individual (certificados, con marcado CE y que dispongan de 
folleto informativo) adecuados para cada trabajo como: guantes, gafas, calzado, buzo, sombrero, ropa de abrigo, 
cinturón de sujeción o de caída, etc. Es importante mantenerlos en perfectas condiciones (limpios y en buen 
estado). 

• Se dispondrá de un botiquín de primeros auxilios con todo lo necesario que se repondrá a la mayor brevedad. 
 

SEGURIDAD 
 

RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE PROTECCIÓN SEGÚN FORMAS EN QUE OCURREN LOS 
ACCIDENTES 

 
Riesgo de Cortes con objetos 

Condiciones de inseguridad: Durante el arreglo de casos, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Tener las herramientas bien afiladas y trabajar de modo que nunca la mano de ayuda se interponga en la 

trayectoria de la herramienta. 
 

Riesgo de Proyección de partículas, fragmentos y objetos 

Condiciones de inseguridad: Por la utilización de maquinaria propia de la actividad, limpieza, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante la limpieza de cúmulos de restos de materia orgánica y polvo en lugares elevados, utilizar los EPI 

adecuados. 
• Utilizar EPI siempre que se trabaje con máquinas que produzcan proyecciones de partículas. 
 

Riesgo de Proyección de fluidos a presión 

Condiciones de inseguridad: De la utilización de máquinas de limpieza a presión, hidráulicas, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Mientras se manejen máquinas a presión, no dirigir el chorro hacia el cuerpo. 
• Si se manejan máquinas hidráulicas, seguir las instrucciones correspondientes en relación a su manejo y 

mantenimiento. 
 

Riesgo de Quemaduras 

Condiciones de inseguridad: Por incendios de productos orgánicos y maquinaria, autocombustión de forrajes, 
contactos con partes calientes de las máquinas, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Los lugares de trabajo se deben mantener en un adecuado orden (pasillos, salidas y vías permanecerán libres de 

obstáculos) y limpieza (sin desperdicios, sin residuos de deyecciones, sin paja y sin restos de aceites y grasas). 
• En los silos de pienso, eliminar los depósitos de polvo sobre todo antes de cualquier reparación con soldadura. 
• Evitar almacenar forrajes “gramíneas” con humedad, por el riesgo de autocombustión. 
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Riesgo de Exposición a contactos eléctricos 

Condiciones de inseguridad: Por contactos directos e indirectos en instalaciones, líneas eléctricas, máquinas 
eléctricas (sinfines, cintas transportadoras, molinos,…) 
Medidas de prevención y de protección: 
• Asegurarse de que la instalación haya sido instalada o revisada por un técnico autorizado. 
• Comprobar que la instalación eléctrica esté en perfectas condiciones de limpieza. 
• Todas las máquinas eléctricas, incluso las portátiles provistas de doble aislamiento (símbolo “ÿ”) así como las 

estructuras metálicas, deben estar conectadas a tierra. 
• Realizar revisiones periódicas de la instalación por personal especializado que comprobará la adecuación en 

aislamientos de las conexiones; los conductores, clavijas e interruptores; las puestas a tierra de las masas; y el 
correcto funcionamiento de los diferenciales de fuerza y de alumbrado. 

• No realizar trabajos con riesgo eléctrico sin estar capacitado. 
• En cualquier trabajo con herramientas eléctricas, seguir las instrucciones del fabricante.  
• Vigilar el tajo, y si existen líneas aéreas en alta, mantener siempre las distancias de seguridad. 
• Cualquier manipulación de conexión, desconexión, cambios de fusibles, etc. en centros de transformación se 

deberá hacer sólo por personal capacitado. 
 

Riesgo de Caídas al mismo nivel 

Condiciones de inseguridad: Por irregularidad del pavimento y del terreno. Suelos resbaladizos o encenagados. 
Tropiezos con elementos depositados, etc.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Disponer de buena iluminación en todo el derredor. 
• Vigilar el pavimento para detectar los elementos deteriorados del mismo y repararlos. 
• Extremar las precauciones en suelos resbaladizos o encenagados. 
• Mantener limpias las zonas de paso y trabajo aunque se utilicen esporádicamente. 
 

Riesgo de Caídas a distinto nivel 

Condiciones de inseguridad: En el acceso a cercados, durante la alimentación, desde los animales durante el 
manejo de los mismos, desde los apilamientos, heniles y pajares etc. Por resbalones y tropiezos desde escalas, 
plataformas elevadas, pajares, metas, bocas de silos, etc. Durante el transporte de productos y de animales. Al 
utilizar escaleras manuales en deficientes condiciones para acceder a partes elevadas. 
Medidas de prevención y de protección: 
• No saltar por encima del vallado para ganar tiempo. 
• Para la protección de los apilamientos de pacas o macropacas mediante cubierta impermeable y su 

correspondiente atado, se deben utilizar escaleras adecuadas y si se superan los 2 m de altura, usar protección 
anticaída con los medios de anclaje adecuados. 

• Extremar la precaución al andar por encima de los apilamientos para colocar o retirar la cubierta impermeable. 
• En los silos de pienso, la tapa superior del silo se debe abrir desde la parte inferior del silo. 
• En el acceso por las escalas, utilizar la protección anticaída. 
• Durante el trabajo, se llevarán los arreos bien ajustados y si se utiliza silla debe colocarse bien sujeta. 
 

Riesgo de Accidentes causados por estos animales 

Condiciones de inseguridad: Durante el manejo de animales en curas, limpiezas, conducciones, ordeños, amarre, 
inmovilización, etc. Golpes con el testuz y cornadas, embestidas y empujones por animales contra obstáculos, 
pisotones, patadas, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Bajo ninguna circunstancia maltratar o asustar a los animales. 
• Al manejar el ganado, extremar las precauciones y tener buena dosis de paciencia. 
• Los animales deben ser herrados o descortezados por personal especializado, siempre entre dos personas, con 

el animal trabado de manos y amarrado, extremando la precaución en el herrado de las patas. 
• El castrado lo debe hacer un técnico. 
• Utilizar la manga o el potro adecuado a cada tarea. 
• Extremar las precauciones con las yeguas en celo. 
• Arreos bien ajustados y, si se utiliza silla, debe colocarse bien sujeta. 
• Durante el trabajo, se debe caminar al lado del animal en los traslados. 
• Al conducir un animal del ronzal, asirlo firmemente sin enrollarlo en la mano o brazo para así llevar las manos 

libres. 
• Cuando excepcionalmente se conduzcan del ronzal, se le dará la justa y suficiente longitud para que el arriero 

pueda ir por la parte superior del camino y que no se enrede en las patas del animal. 
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• Vigilar los malos hábitos y resabios de los animales. 
• Un animal en estado irascible ha de ser sustituido en el tajo. 
• Tener especial cuidado en el manejo de animales después de una larga estabulación. 
• Si se trabaja de noche, nunca iluminar el camino al animal. 
• El trato con los animales debe ser firme, con confianza, con movimientos lentos y suavidad al hablar. 
• Hay que procurar acercarse a los animales por la parte anterior lateral, diciendo alguna frase habitual. 
• Atar a los animales de modo que se le impida dar la vuelta completa a su alrededor, descartando cualquier tipo 

de atado corredizo. 
• Los caballos de montura deben estar bien domados por especialistas. 
• Al montar un animal, se debe estar alerta a sus movimientos y firme en su manejo. Las riendas se sujetarán 

firmemente sin que detengan el avance del animal. 
• Procurar evitar terrenos muy quebrados y rocosos en los que su estabilidad es precaria. 
• No dar de comer y beber a los animales acalorados. 
• Tener el ganado saneado. 
• Al acercarse a los animales por detrás, es conveniente hablarles. 
• Los sementales estarán en box individuales y deberán tener eras de ejercicio. 
• Con sementales encelados, extremar las precauciones contra pisotones, empujones y aplastamientos. 
• Conocer al animal para evitar las mordeduras, pisotones, golpes de cabeza, etc. 
• Asegurarse de que los animales enfermos sean llevados al lazareto. 
• La limpieza de los locales de ganado se debe efectuar por medios mecánicos y sin estar presentes los animales. 
 

Riesgo de Golpes contra objetos 

Condiciones de inseguridad: Al hacer cercados. En tareas de limpieza. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Las carretillas de extracción de estiércol deben tener protectores de manos en las manceras. 
• Al hacer los cercados, alinear bien los postes. 
• No utilizar tractores para el tensado de los alambres. 
• Al clavar los postes, prestar atención a la correcta coordinación entre las personas que intervienen. 
 

Riesgo de Pinchazos 

Condiciones de inseguridad: Con elementos de trabajo, jeringuillas, cercados, clavos, pinchos, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Al colocar y sujetar el alambre del cercado, no cortar el alambre sin haberlo sujetado antes. 
• Extremar las precauciones en el manejo de jeringuillas durante las vacunaciones y tratamientos. 
• Durante la conducción y el manejo del ganado, evitar enrollar el ramal en la mano, introducirse entre animales sin 

avisarles, etc. 
• No abandonar en el suelo herramientas puntiagudas (horcas, etc.) en pajeras y cuadras. 
• Utilizar prendas de protección (guantes, calzado, etc.) adecuadas al trabajo a realizar. 
 

Riesgo de Atrapamientos y aplastamientos 

Condiciones de inseguridad: Por o entre animales o con elementos fijos o paramentos. En partes móviles de las 
máquinas (cargadores frontales o posteriores, máquinas con brazos hidráulicos y remolques, etc.). Aplastamientos 
por desprendimiento de pacones, ensilado, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• No manipular para desatascos, etc. ninguna máquina “esparcidora de cama, etc.” estando en funcionamiento. 
• Comprobar que el tractor con horca hidráulica portapacones está contrapesado y con cabina de seguridad. 
• Asegurarse de que la horca portapacas tenga el respaldo con una altura superior en 50 cm a la altura de tres 

pacones (unos 250 cm). 
• Al realizar los apilamientos, hacerlo siempre en lugar llano y con una altura menor de nueve pacones ó 5,5 m. 
• Asegurase de que la colocación de las pacas (redondas, poliédricas grandes y pequeñas) se realice de modo que 

se garantice su estabilidad en el tiempo y, después, su seguro desapilamiento. 
• Los desapilamientos hay que realizarlos de modo escalonado y sólo por el tractorista. 
• Si el apilamiento está en un lugar público, cercarlo con alambre de espino todo menos en el frente de desapilado. 
• En el silo zanja, realizar la distribución del forraje homogéneamente para evitar el vuelco al compactar 
 

Riesgo de Pisadas sobre objetos 

Condiciones de inseguridad: Clavos, pinchos y otros elementos punzantes. 
Medidas de prevención y de protección: 
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• Llevar calzado de seguridad adecuado al estado del suelo. 
 
 

Riesgo de Asfixias e intoxicaciones 

Condiciones de inseguridad: En incendios del aislante (poliuretano expandido). En algunos lugares cerrados como: 
estercoleros, fosos de purines y cloacas, y el interior de silos  
Medidas de prevención y de protección: 
• Los depósitos de purines se deberán hiperventilar durante su apertura y vaciado. 
• Una aportación superficial de superfosfato sobre el estiércol evita la descomposición y controla posibles vectores 

como moscas, pulgas, mosquitos, etc. 
• Vigilar posibles fuentes de ignición en locales y naves para ganado que estén revestidos interiormente con 

espuma de poliuretano por la alta toxicidad de los gases derivados de su combustión ya que se propicia por su 
impregnación de metano procedente de la descomposición del estiércol. 

 
Riesgo de Contacto con sustancias cáusticas y corrosivas 

Condiciones de inseguridad: Durante la limpieza de locales, hidrolimpiadoras, etc. Mientras el mantenimiento y 
reparación de la maquinaria de desinfección y limpieza. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante las limpiezas y desinfecciones se deberán utilizar los EPI prescritos y ropa impermeable.  
 

HIGIENE Y ERGONOMÍA 
 

Riesgo de Enfermedades biológicas 

Condiciones de inseguridad: Enfermedades transmitidas por contagio de los animales (zoonosis) como son: 
tétanos, pulmón del granjero, etc. Con cabañas sin el control sanitario adecuado. Por deficientes hábitos alimenticios 
y de higiene. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Exigir el cumplimiento de la disciplina Vigilancia de la salud según lo prescrito. 
• El trabajo con animales conlleva el riesgo de enfermedades biológicas. Considerar la posibilidad de ser vacunado 

gratuitamente, de informar sobre las vacunas y sus efectos y de establecer programas sanitarios. 
• Llevar guantes impermeables y prendas de protección si hay animales enfermos. 
• Vigilar la vacuna a los animales y poner en cuarentena a los enfermos. 
• Después del tocar animales enfermos, lavarse bien las manos. 
• Curar las pequeñas heridas, cortes o abrasiones sufridas durante el trabajo de modo inmediato. 
• Ante el riesgo de contagio e infección, seguir en todo momento las medidas médicas, sanitarias y preventivas 

adecuadas. Vigilar su prescripción. 
• En los reconocimientos, comprobar las sensibilizaciones alérgicas al pelo de animales tomando, en caso de 

producirse, las siguientes precauciones: 
1. Utilizar protección respiratoria y cofia. 
2. Debe haber una separación entre el establo y la vivienda, con una estancia exterior a ambos para vestuario 

y aseo. 
3. Medidas de higiene personal. 
4. Ventilación adecuada de las cuadras. 

• Vigilar que las desinfecciones, desinsectaciones de los locales y el saneamiento del ganado lo debe dirigir 
personal técnico. 

• Durante las desinfecciones, desinsectaciones de los locales y el saneamiento del ganado, protegerse 
adecuadamente. 

• Es necesario disponer de un área donde poder ducharse y cambiarse de ropa sin tener que pasar de nuevo por el 
área de trabajo. 

• Asegurarse de que los estercoleros estén en lugares con suelo impermeable, donde los lixiviados no contaminen 
las aguas, y alejados de viviendas e instalaciones ganaderas. 

• El aporte puntual de superfosfato sobre el estercolero ayuda a controlar las moscas, pulgas y otros insectos, así 
como a mantener la riqueza de nitrógeno del estiércol. 

• Se deben utilizar EPI adecuados, limpios y en buen estado durante el cuidado y manejo del ganado. 
 

Riesgo de Reacciones alérgicas 

Condiciones de inseguridad: Al polvo, ácaros, plaguicidas, picaduras, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Cumplir con la exigencia de la Vigilancia de la salud y las recomendaciones pertinentes.  
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Riesgo de Inhalación de polvo 

Medidas de prevención y de protección: 
• Utilizar, durante la limpieza, ventilación local por aspiración y métodos húmedos para el control de polvos 

orgánicos. 
• Usar protección respiratoria adecuada en el vaciado y limpieza de naves. 
 

Riesgo de Exposición a temperaturas ambientales extremas 

Condiciones de inseguridad: Calor.  
Medidas de prevención y de protección: 
• En el pastoreo trashumante, el pastor debe disponer de alojamientos adecuados. 
• Evitar los consumos de alcohol y cafeína. 
• Usar ropa ligera, fresca y de colores claros. 
• Evitar el shock térmico: acostumbrarse gradualmente al calor y no someterse a cambios muy bruscos de 

temperatura. 
• Evitar la exposición al sol de partes del cuerpo descubiertas. 
• Se debe aumentar la ingesta de agua y sal para compensar las pérdidas que se producen con el sudor. 
• Al aparecer los primeros síntomas de fatiga por esfuerzo físico (dolor de cabeza,  sudor abundante y pulsación 

alta), descansar inmediatamente y colocarse en un lugar fresco. 
 
Condiciones de inseguridad: Frío.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Usar ropa adecuada al frío. Para una persona activa es recomendable llevar varias capas de ropa para agregar o 

quitar en función de la temperatura del cuerpo. 
• Ingerir dietas altas en calorías. 
 

Riesgo de Exposición a radiaciones solares 

Condiciones de inseguridad: En trabajos continuados al aire libre.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Llevar sombrero con alas. 
• Aplicarse crema de protección. 
 

Riesgo de Exposición a agentes biológicos 

Medidas de prevención y de protección: 
• Si se es alérgico a las picaduras de algún insecto, informar al responsable de la explotación. 
• Disponer de botiquín  con lo necesario y en lugar cercano. 
 

Riesgo de Sobreesfuerzos 

Condiciones de inseguridad: Durante la alimentación, mantenimiento de las instalaciones, manejo y carga de 
animales, etc.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Precalentamiento antes de cualquier esfuerzo. 
• Comprobar que el peso de la carga sea razonable.  
• Seguir rutina de levantamiento de cargas: 

• 1º Flexionar las piernas 
• 2º Espalda recta. 
• 3º Agarre firme. 
• 4º Aproximar la carga. 
• 5º Evitar giros. 

• Realizar pausas y alternar formas y posturas forzadas.  
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MMMaaannneeejjjooo   dddeee   ooovvviiinnnooo                                                                                                                                                                                                TTTaaarrreeeaaa   –––   EEE999   

 
En Tareas en instalaciones ganaderas contemplaremos todos aquellos riesgos que aparecen en los 

distintos tipos de explotaciones ganaderas y en los cultivos asociados, y que por su tipología no se pueden incluir 
como riesgos de un determinado tipo de explotación ya que implican unos riesgos que se deben tener en cuenta en 
cualquier evaluación. 
 
Recomendaciones generales de formación, EPI, emergencias, etc. 
• En estas tareas se tendrán en cuenta los riesgos y las medidas de prevención y de protección efectuadas en 

otras tareas correspondientes sobre los locales, el tractor, maquinaria, apilamientos, productos fitosanitarios, 
incendios, ergonomía, etc. 

• El operario deberá conocer las medidas de prevención y utilizar correctamente las medidas y medios de 
protección. 

• En todas las explotaciones se deberá seguir el principio de: “Cualquier trabajo se hará con las máquinas, 
remolque, tractor, etc. perfectamente adecuados e idóneos al mismo”. 

• Se debe disponer y utilizar los EPI o equipos de protección individual (certificados, con marcado CE y que 
dispongan de folleto informativo) adecuados para cada trabajo como: guantes, gafas, calzado, buzo, sombrero, 
ropa de abrigo, cinturón de sujeción o de caída, etc. Es importante mantenerlos en perfectas condiciones (limpios 
y en buen estado). 

• Se dispondrá de un botiquín de primeros auxilios con todo lo necesario que se repondrá a la mayor brevedad. 
 

SEGURIDAD 
 

RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE PROTECCIÓN SEGÚN FORMAS EN QUE OCURREN LOS 
ACCIDENTES 

 
Riesgo de Cortes con objetos 

Condiciones de inseguridad: Durante el esquilado, despellejado, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Tener las herramientas bien afiladas y trabajar de modo que nunca la mano de ayuda se interponga en la 

trayectoria de la herramienta. 
 

Riesgo de Proyección de partículas, fragmentos y objetos 

Condiciones de inseguridad: En situaciones derivadas de la utilización de maquinaria propia de la actividad, 
limpieza, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante la limpieza de cúmulos de restos de materia orgánica y polvo en lugares elevados, utilizar los EPI 

adecuados. 
• Utilizar EPI siempre que se trabaje con máquinas que produzcan proyecciones de partículas. 
 

Riesgo de Quemaduras 

Condiciones de inseguridad: Por incendios de productos orgánicos y maquinaria, autocombustión de forrajes, 
contactos con partes calientes de las máquinas, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Los lugares de trabajo se deben mantener en un adecuado orden (pasillos, salidas y vías permanecerán libres de 

obstáculos) y limpieza (sin desperdicios, sin residuos de deyecciones, sin paja y sin restos de aceites y grasas). 
• Evitar almacenar forrajes “gramíneas” con humedad, por el riesgo de autocombustión. 
 

Riesgo de Exposición a contactos eléctricos 

Condiciones de inseguridad: Por contactos directos e indirectos en instalaciones, líneas eléctricas aéreas y 
subterráneas, máquinas eléctricas (sinfines, cintas transportadoras, molinos, ordeñadoras y tanques refrigerantes de 
leche…) 
Medidas de prevención y de protección: 
• Asegurarse de que la instalación haya sido instalada o revisada por un técnico autorizado. 
• Comprobar que la instalación eléctrica esté en perfectas condiciones de limpieza. 

EE  ––  TTaarreeaass  eenn  ggaannaaddeerrííaa  
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• Todas las máquinas eléctricas, incluso las portátiles provistas de doble aislamiento (símbolo “ÿ”) así como las 
estructuras metálicas, deben estar conectadas a tierra. 

• Realizar revisiones periódicas de la instalación por personal especializado que comprobará la adecuación en 
aislamientos de las conexiones; los conductores, clavijas e interruptores; las puestas a tierra de las masas; y el 
correcto funcionamiento de los diferenciales de fuerza y de alumbrado. 

• No realizar trabajos con riesgo eléctrico sin estar capacitado. 
• En cualquier trabajo con herramientas eléctricas, seguir las instrucciones del fabricante.  
• Vigilar el tajo, y si existen líneas aéreas en alta, mantener siempre las distancias de seguridad. 
• Cualquier manipulación de conexión, desconexión, cambios de fusibles, etc. en centros de transformación se 

deberá hacer sólo por personal capacitado. 
 

Riesgo de Electrocución natural 

Condiciones de inseguridad: Rayos durante el pastoreo.  
Medidas de prevención y de protección: 
• En caso de tormenta, buscar un hoyo y ponerse agachado en cuclillas. 
• En el pastoreo extensivo, el pastor debe disponer de teléfono móvil. 
 

Riesgo de Caídas al mismo nivel 

Condiciones de inseguridad: Por irregularidad del terreno. Suelos resbaladizos o encenagados.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Disponer de buena iluminación en todo el derredor. 
• Vigilar al caminar los pequeños obstáculos del terreno como matojos, tormos y rocas, zarzas, uras y hoquedades, 

etc. para evitar tropezar en los mismos. 
• Extremar las precauciones en suelos resbaladizos o encenagados. 
• Mantener limpias las zonas de paso y trabajo aunque se utilicen esporádicamente. 
 

Riesgo de Caídas a distinto nivel 

Condiciones de inseguridad: En el acceso a cercados, durante la alimentación, desde los animales durante el 
manejo de los mismos, desde los apilamientos, heniles y pajares, etc. Por resbalones y tropiezos desde escalas, 
plataformas elevadas, pajares, metas, bocas de silos, etc. Durante el transporte de productos y de animales. Al 
utilizar escaleras manuales en deficientes condiciones. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Mantener cerrados los accesos superiores a los depósitos de grano, alimento y ensilado. 
• Los huecos en los paramentos de almiares, pajeras, etc. deberán estar protegidos. 
• No saltar por encima del vallado (queletas) para ganar tiempo. 
• Para la protección de los apilamientos de pacas o macropacas mediante cubierta impermeable y su 

correspondiente atado, se deben utilizar escaleras adecuadas y, si se superan los 2 m de altura, usar protección 
anticaída con los medios de anclaje adecuados 

• En los silos de pienso, vigilar que la tapa superior del silo se abra desde la parte inferior del silo. Si hay que 
acceder por las escalas, se utilizará protección anticaída. 

• En el arreglo de tejados de consistencia frágil (fibrocemento, poliéster, etc.) utilizar pasillos formados de 
elementos portátiles de reparto de peso como tableros, etc. 

 
Riesgo de Golpes contra objetos 

Condiciones de inseguridad: Al hacer cercados. En tareas de limpieza. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Las carretillas de extracción de estiércol deben tener protectores de manos en las manceras. 
• Al hacer los cercados, alinear bien los postes. 
• No utilizar tractores para el tensado de los alambres. 
• Al clavar los postes, prestar atención a la correcta coordinación entre las personas que intervienen. 
 

Riesgo de Pinchazos 

Condiciones de inseguridad: Con elementos de trabajo, jeringuillas, cercados, clavos, pinchos, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• No cortar el alambre sin haberlo sujetado antes. 
• Extremar las precauciones en el manejo de jeringuillas durante las vacunaciones y tratamientos. Utilizar EPI 

recomendado. 
• No abandonar en el suelo herramientas puntiagudas (horcas, etc.) en pajeras y apriscos. 
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• Eliminar los clavos sobresalientes de las pesebreras y del resto de artilugios. 
• Utilizar prendas de protección (guantes) adecuadas al trabajo a realizar. 
 

Riesgo de Accidentes causados por seres vivos 

Condiciones de inseguridad: Durante el manejo de animales en curas, limpiezas, conducciones, ordeños, amarre, 
inmovilización, etc. Golpes y empujones por animales contra obstáculos, pisotones, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Bajo ninguna circunstancia maltratar o asustar a los animales. 
• Tener el ganado saneado. 
• Para realizar los conteos y localizaciones, colocarse a resguardo de atropellos. 
• Para el agarre e inmovilizado de ovejas, se seguirá una técnica adecuada: nunca realizar sobreesfuerzos 

innecesarios. 
• En los vallados utilizar los accesos previstos y no saltar las queletas o vallas. 
• Extremar las precauciones en vacunaciones y manipulaciones durante el esquileo. 
• Durante los saneamientos y baños antiparasitarios, protegerse adecuadamente. 
• En el descuartizado o desollado de animales, usar guantes y bandas repelentes de insectos en puños y tobillos. 
• La limpieza de los locales de ganado se debe efectuar por medios mecánicos y sin estar presentes los animales. 
 

Riesgo de Atrapamientos y aplastamientos 

Condiciones de inseguridad: Por o entre animales o con elementos fijos o paramentos. En partes móviles de las 
máquinas (cargadores frontales o posteriores, máquinas con brazos hidráulicos y remolques, etc.). Aplastamientos 
por desprendimiento de pacones, ensilado, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• No manipular para desatascos, etc. ninguna máquina “esparcidora de cama, etc.” estando en funcionamiento. 
• Comprobar que el tractor con horca hidráulica portapacones está contrapesado y con cabina de seguridad. 
• Asegurarse de que la horca portapacas tenga el respaldo con una altura superior en 50 cm a la altura de tres 

pacones (unos 250 cm). 
• Al realizar los apilamientos, hacerlo siempre en lugar llano y con una altura menor de nueve pacones ó 5,5 m. 
• Asegurase de que la colocación de las pacas (redondas, poliédricas grandes y pequeñas) se realice de modo que 

se garantice su estabilidad en el tiempo y, después, su seguro desapilamiento. 
• Durante el desapilado de paca pequeña, extremar las precauciones ya que debe hacerse de un modo progresivo 

de arriba abajo, escalonadamente y utilizando escaleras. Si el desapilado es desde una pajera realizada con 
macropacas, éste se hará mecánicamente con la máquina adecuada. 

• Al hacer los desapilamientos mecánicos, sólo estará el tractorista. 
• Si el apilamiento está en un lugar público, cercarlo con alambre de espino todo menos en el frente de desapilado. 
• Al sacar el rebaño evitar colocarse en los accesos dificultando la salida y propiciando el atropello, incluso ni para 

el conteo del ganado. 
• Las puertas de hojas correderas son habituales en los apriscos. Comprobar la sujeción de las mismas y colocar 

elementos de seguridad en la parte superior que impida el desenganche fortuito y caída de las hojas correderas. 
 

Riesgo de Pisadas sobre objetos 

Condiciones de inseguridad: Clavos, pinchos y otros elementos punzantes, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Llevar calzado de seguridad adecuado al estado del suelo. 
 

Riesgo de Asfixias e intoxicaciones 

Condiciones de inseguridad: En incendios del aislante (poliuretano expandido).  
Medidas de prevención y de protección: 
• Vigilar posibles fuentes de ignición en locales y naves para ganado que estén revestidos interiormente con 

espuma de poliuretano por la alta toxicidad de los gases derivados de su combustión ya que se propicia por su 
impregnación de metano procedente de la descomposición del estiércol. 

 
Riesgo de Contacto con sustancias cáusticas y corrosivas 

Condiciones de inseguridad: Durante la limpieza de locales, hidrolimpiadoras, ordeñadoras y tanques refrigerantes. 
Mientras el mantenimiento y reparación de la maquinaria de desinfección y limpieza. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante las limpiezas y desinfecciones se deberán utilizar los EPI prescritos y ropa impermeable.  
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HIGIENE Y ERGONOMÍA 
 

Riesgo de Enfermedades biológicas 

Condiciones de inseguridad: Enfermedades transmitidas por contagio de los animales (zoonosis) como son: 
brucelosis, tétanos, ántrax, tiña, pulmón del granjero, etc. En cabañas sin el control sanitario adecuado. Por 
deficientes hábitos alimenticios y de higiene. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Exigir el cumplimiento de la disciplina Vigilancia de la salud según lo prescrito. 
• Vigilar que se establezcan programas sanitarios. 
• Llevar guantes impermeables y prendas de protección si hay animales enfermos. 
• Asegurarse de que se vacuna a los animales y se pone en cuarentena a los enfermos. 
• Después de tocar animales enfermos, lavarse bien las manos. 
• Curar las pequeñas heridas, cortes o abrasiones sufridas durante el trabajo de modo inmediato. 
• Los estercoleros deben estar en lugares con suelo impermeable, donde los lixiviados no contaminen las aguas, y 

alejados de viviendas e instalaciones ganaderas. 
• El aporte puntual de superfosfato ayuda a controlar las moscas, pulgas y otros insectos, así como a mantener la 

riqueza de nitrógeno del estiércol. 
• El trabajo con animales conlleva el riesgo de enfermedades biológicas. Contemplar la posibilidad de ser 

vacunado gratuitamente, con la consiguiente información sobre las vacunas y sus efectos. 
• Ante el riesgo de contagio e infección, seguir en todo momento las medidas médicas, sanitarias y preventivas 

adecuadas. Vigilar su prescripción. 
• Disponer de un área donde ducharse y cambiarse de ropa sin tener que pasar de nuevo por el área de trabajo. 
• Ventilación adecuada de los apriscos. 
• Las desinfecciones, desinsectaciones de los locales y el saneamiento del ganado lo debe dirigir personal técnico. 
• Durante las desinfecciones, desinsectaciones de los locales y el saneamiento del ganado hay que protegerse 

adecuadamente. 
• Se deben utilizar EPI adecuados, limpios y en buen estado durante el cuidado y manejo del ganado. 
 

Riesgo de Reacciones alérgicas 

Condiciones de inseguridad: Al polvo, ácaros, plaguicidas, picaduras, etc. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Cumplir con la exigencia de la Vigilancia de la salud y las recomendaciones pertinentes.  
 

Riesgo de Vibraciones 

Condiciones de inseguridad: Manejo y conducción de máquinas. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Utilizar EPI adecuados y buenos sistemas antivibratorios en las máquinas herramientas. 
 

Riesgo de Exposición a temperaturas ambientales extremas 

Condiciones de inseguridad: Calor.  
Medidas de prevención y de protección: 
• En el pastoreo trashumante, el pastor debe disponer de alojamientos adecuados. 
• Evitar los consumos de alcohol y cafeína. 
• Usar ropa ligera, fresca y de colores claros. 
• Evitar el shock térmico: acostumbrarse gradualmente al calor y no someterse a cambios muy bruscos de 

temperatura. 
• Evitar la exposición al sol de partes del cuerpo descubiertas. 
• Se debe aumentar la ingesta de agua y sal para compensar las pérdidas que se producen con el sudor. 
• Si es posible, combatir el calor mediante el acondicionamiento del aire (enfriamiento). 
• Al aparecer los primeros síntomas de fatiga por esfuerzo físico (dolor de cabeza, sudor abundante y pulsación 

alta), descansar inmediatamente y colocarse en un lugar fresco. 
Condiciones de inseguridad: Frío.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Usar ropa adecuada al frío. Para una persona activa es recomendable llevar varias capas de ropa para agregar o 

quitar en función de la temperatura del cuerpo. 
• Ingerir dietas altas en calorías. 
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Riesgo de Exposición a radiaciones solares 

Condiciones de inseguridad: En trabajos continuados al aire libre.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Llevar sombrero con alas. 
• Aplicarse crema de protección. 
 

Riesgo de Exposición a agentes biológicos 

Medidas de prevención y de protección: 
• Si se es alérgico a las picaduras de algún insecto, informar al responsable de la explotación. 
• Disponer de botiquín  con lo necesario y en lugar cercano. 
 

Riesgo de Sobreesfuerzos 

Condiciones de inseguridad: Durante la alimentación, mantenimiento de las instalaciones, manejo y carga de 
animales, etc.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Precalentamiento antes de cualquier esfuerzo. 
• Comprobar que el peso de la carga sea razonable.  
• Seguir rutina de levantamiento de cargas: 

• 1º Flexionar las piernas 
• 2º Espalda recta. 
• 3º Agarre firme. 
• 4º Aproximar la carga. 
• 5º Evitar giros. 

• Realizar pausas y alternar formas y posturas forzadas.  
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En Tareas en instalaciones ganaderas contemplaremos todos aquellos riesgos que aparecen en los 

distintos tipos de explotaciones ganaderas y en los cultivos asociados, y que por su tipología no se pueden incluir 
como riesgos de un determinado tipo de explotación ya que implican unos riesgos que se deben tener en cuenta en 
cualquier evaluación. 
 
Recomendaciones generales de formación, EPI, emergencias, etc. 
• En estas tareas se tendrán en cuenta los riesgos y las medidas de prevención y de protección efectuadas en 

otras tareas correspondientes sobre los locales, el tractor, maquinaria, apilamientos, ergonomía, etc. 
• El operario deberá conocer las medidas de prevención y utilizar correctamente las medidas y medios de 

protección. 
• En todas las explotaciones se deberá seguir el principio de: “Cualquier trabajo se hará con las máquinas, 

remolque, tractor, etc. perfectamente adecuados e idóneos al mismo”. 
• Se debe disponer y utilizar los EPI o equipos de protección individual (certificados, con marcado CE y que 

dispongan de folleto informativo) adecuados para cada trabajo como: guantes, gafas, calzado, buzo, sombrero, 
ropa de abrigo, cinturón de sujeción o de caída, etc. Es importante mantenerlos en perfectas condiciones (limpios 
y en buen estado). 

• Se dispondrá de un botiquín de primeros auxilios con todo lo necesario que se repondrá a la mayor brevedad. 
 

SEGURIDAD 
 

RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE PROTECCIÓN SEGÚN FORMAS EN QUE OCURREN LOS 
ACCIDENTES 

 
Riesgo de Exposición a contactos eléctricos 

Condiciones de inseguridad: Por contactos directos e indirectos en instalaciones, líneas eléctricas aéreas, 
máquinas (ventiladores, sinfines, cintas transportadoras, molinos,…) 
Medidas de prevención y de protección: 
• Asegurarse de que la instalación haya sido instalada o revisada por un técnico autorizado. 
• Comprobar que la instalación eléctrica esté en perfectas condiciones de limpieza. 
• Todas las máquinas eléctricas, incluso las portátiles provistas de doble aislamiento (símbolo “ÿ”) así como las 

estructuras metálicas, deben estar conectadas a tierra. 
• Realizar revisiones periódicas de la instalación por personal especializado que comprobará la adecuación en 

aislamientos de las conexiones; los conductores, clavijas e interruptores; las puestas a tierra de las masas; y el 
correcto funcionamiento de los diferenciales de fuerza y de alumbrado. 

• No realizar trabajos con riesgo eléctrico sin estar capacitado. 
• En cualquier trabajo con herramientas eléctricas, seguir las instrucciones del fabricante.  
• Comprobar si existen líneas aéreas en alta, transformadores, etc. y mantener siempre las distancias de 

seguridad. 
• Cualquier manipulación de conexión, desconexión, cambios de fusibles, etc. en centros de transformación se 

deberá hacer sólo por personal capacitado. 
 

Riesgo de Caídas al mismo nivel 

Condiciones de inseguridad: Tropiezos con elementos depositados en escalones, irregularidades del terreno, etc.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Disponer de buena iluminación en todo el derredor. 
• Mantener limpias las zonas de paso y trabajo aunque se utilicen esporádicamente. 
• Evitar el andar sobre las pasarelas si hay placas de hielo. 
 

Riesgo de Caídas a distinto nivel 

Condiciones de inseguridad: Utilizar escaleras manuales en deficientes condiciones para acceder a partes 
elevadas. Caídas por resbalón a las piscinas. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Utilizar escaleras manuales en buenas condiciones. 
• Los pasillos y pasarelas tendrán una superficie rugosa antideslizante y con una anchura de unos 80 cm. como 

mínimo. 

EE  ––  TTaarreeaass  eenn  ggaannaaddeerrííaa  
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• Asegurarse de que la conducción de las motocarretillas se realice por conductores experimentados. 
 

Riesgo de Atrapamientos y aplastamientos 

Condiciones de inseguridad: En partes móviles de las máquinas (sinfines, etc.) 
Medidas de prevención y de protección: 
• Todas las partes móviles de las máquinas como cintas transportadoras, sinfines, etc. se deben mantener con los 

protectores y resguardos instalados. 
 

Riesgo de Contacto con sustancias cáusticas y corrosivas 

Condiciones de inseguridad: Durante la limpieza de locales y otras máquinas mediante hidrolimpiadoras. Mientras 
el mantenimiento y reparación de la maquinaria de desinfección y limpieza. 
Medidas de prevención y de protección: 
• Durante las limpiezas y desinfecciones se deberán utilizar los EPI prescritos.  
 

HIGIENE Y ERGONOMÍA 
 

Riesgo de Exposición a temperaturas ambientales extremas 

Condiciones de inseguridad: Frío.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Usar ropa adecuada al frío. Para una persona activa es recomendable llevar varias capas de ropa para agregar o 

quitar en función de la temperatura del cuerpo. 
• Ingerir dietas altas en calorías. 
 
Condiciones de inseguridad: Calor.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Usar ropa ligera, fresca y de colores claros. 
• Evitar el shock térmico: acostumbrarse gradualmente al calor y no someterse a cambios muy bruscos de 

temperatura. 
• Evitar la exposición al sol de partes del cuerpo descubiertas. 
• Se debe aumentar la ingesta de agua y sal para compensar las pérdidas que se producen con el sudor. 
• Si es posible, combatir el calor mediante el acondicionamiento del aire (enfriamiento). 
• Al aparecer los primeros síntomas de fatiga por esfuerzo físico (dolor de cabeza, sudor abundante y pulsación 

alta), descansar inmediatamente y colocarse en un lugar fresco. 
• Evitar los consumos de alcohol y cafeína. 
• Mientras se trabaja en el agua, utilizar equipo impermeable. 
 
Condiciones de inseguridad: En trabajos continuados al aire libre.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Llevar sombrero con alas. 
• Aplicarse crema de protección. 
 

Riesgo de Sobreesfuerzos 

Condiciones de inseguridad: Durante la alimentación, mantenimiento de las instalaciones, manejo de sacos de 
pienso, etc.  
Medidas de prevención y de protección: 
• Precalentamiento antes de cualquier esfuerzo. 
• Comprobar que el peso de la carga sea razonable.  
• Seguir rutina de levantamiento de cargas: 

• 1º Flexionar las piernas 
• 2º Espalda recta. 
• 3º Agarre firme. 
• 4º Aproximar la carga. 
• 5º Evitar giros. 

• Realizar pausas y alternar formas y posturas forzadas.  
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• El uso de fertilizantes y productos fitosanitarios conlleva ciertos riesgos tanto para el agricultor que prepara y 

aplica la mezcla, como para sus familiares y la población en general si no se siguen ciertas normas de utilización.  
• Los productos fitosanitarios y fertilizantes son el origen de graves accidentes en el mundo agrario como incendios 

y explosiones, lesiones por contacto con sustancias corrosivas y, sobre todo, las intoxicaciones, que pueden 
llegar a producir la muerte. 

• En este tema vamos a tratar, con fines didácticos, el adecuado manejo de los productos fitosanitarios en todos 
aquellos trabajos en los que se utilizan. 

 
SEGURIDAD 

 
RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE PROTECCIÓN SEGÚN FORMAS EN QUE OCURREN LOS 

ACCIDENTES 
 

Riesgos por intoxicación 

Condiciones de inseguridad: Por contacto o penetración en el organismo de sustancias tóxicas. 
 

Riesgos por explosiones e incendios 

Condiciones de inseguridad: Incendios y explosiones por manipulación de materiales o productos inflamables y 
detonantes. 
 

Riesgos por quemaduras y eccemas 

Condiciones de inseguridad: Por contacto consustancias cáusticas y corrosivas. 
Condiciones de prevención y de protección que se deben seguir: 
• Previamente se debe estar en posesión del carné de manipulador de productos fitosanitarios, expedido por el 

Departamento de Agricultura correspondiente, y para  el que se debe superar el curso de capacitación 
homologado por dicho departamento. 

• Los productos químicos empleados como: pesticidas, desinfectantes, vacunas, etc. deben guardarse en un local 
especial (independiente, cerrado, ventilado y con desagüe controlado), en su envase original y ordenados en 
estanterías. 

• Si tiene instalación de almacenamiento de amoniaco anhidro, debe estar autorizada. 
• Todas las sustancias y preparados deben estar correctamente etiquetados y se procurará disponer de sus hojas 

de seguridad de cada producto. 
• Tanto las etiquetas como las hojas de seguridad se deben leer y conservar durante un tiempo después del 

tratamiento. 
• Atender escrupulosamente las indicaciones del fabricante para la preparación y utilización de estos productos 

como: plazo de seguridad, dosis, cultivos, etc. 
• Si entre los productos que se guardan en el almacén hay alguno clasificado como muy tóxico, se debe devolver. 
• Informar a los trabajadores de los riesgos, prevención, medidas de protección, su utilización y las rutinas de 

higiene y aseo personal a adoptar como: lavado diario de ropa de trabajo y ducha, etc. 
• Se deben utilizar en la preparación y durante los tratamientos equipos de protección individual certificados, con 

marcado CE y que dispongan de folleto informativo. 
• Se deben proteger las cabinas de los tractores presurizándolas con aire debidamente filtrado. 
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• El uso de fertilizantes y productos fitosanitarios conlleva ciertos riesgos tanto para el agricultor que prepara y 

aplica la mezcla, como para sus familiares y la población en general si no se siguen ciertas normas de utilización.  
• Los productos fitosanitarios y fertilizantes son el origen de graves accidentes en el mundo agrario como incendios 

y explosiones, lesiones por contacto con sustancias corrosivas y, sobre todo, las intoxicaciones, que pueden 
llegar a producir la muerte. 

• En este tema vamos a tratar, con fines didácticos, el adecuado manejo de los productos fitosanitarios en todos 
aquellos trabajos en los que se utilizan. 

 
SEGURIDAD 

 
INTOXICACIONES, VÍAS DE ENTRADA, PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 

 
Población expuesta 

¿Quién está expuesto al riesgo?: 
• Los trabajadores que intervienen en la fabricación, envasado, almacenado, transporte y venta. 
• Los usuarios. 
• Los familiares de los usuarios (por el almacenado, sensibilidades, contactos entre individuos y con ropas 

contaminadas). 
• La población en general, por posibles residuos al no respetar los plazos de seguridad entre la aplicación y el 

consumo. 
• El medio ambiente “fauna y flora”. 
 

¿Cómo entran en el organismo? 

Vía dérmica (piel, heridas y llagas) 
• Es la principal vía de entrada de los tóxicos tanto hidrosolubles como liposolubles. A través de los poros pasan a 

la sangre y se extienden por el organismo. 
• Por contacto con la ropa manchada y con salpicaduras del concentrado. 
Vía respiratoria (por vía pulmonar) 
• Los plaguicidas volátiles, aerosoles, vapores y polvo llegan por inhalación hasta los alvéolos y de ahí a la sangre. 
Vía digestiva 
• La ingestión durante la manipulación suele ser frecuente y se produce al comer, beber y fumar sin haberse 

lavado. También al soplar para limpiar boquillas obstruidas o al beber del envase equivocado por no utilizar el 
original. 

Vía mucosas 
• Labios, fosas nasales, ojos y genitales son una vía muy fácil, pues el tóxico se absorbe fácilmente. 
 

Sintomatología 

Síntomas de envenenamiento: 
• Psiquiátricos: irritabilidad, pérdida de memoria, depresión, insomnio... 
• Sistema nervioso: dolores de cabeza, náuseas, vómitos, convulsiones, dolores en extremidades... 
• Ojos, oídos, nariz y garganta: conjuntivitis, rinitis, dolor de garganta... 
• Sistema circulatorio: pulso lento, arritmias, dolores en el pecho, lesiones en el corazón... 
• Hígado: hepatitis química, baja tolerancia a los productos químicos y al alcohol... 
• Sangre y sistema inmunológico: anemias, problemas de coagulación, disminución de glóbulos blancos, 

disminución de defensas del cuerpo... 
• Músculos y huesos: calambres y contracciones musculares, parálisis... 
• Endocrino: disminución de las funciones hormonales, elevación del azúcar en sangre, hipertiroidismo.... 
• Pulmonares: dificultad respiratoria, aumento de secreción mucosa, asma, lesiones pulmonares... 
• Digestivos: sed excesiva, náuseas, vómitos, calambres y dolor abdominal, diarreas, hemorragias internas... 
• Sistema urinario y reproductor: orinar frecuentemente, dolor y dificultad al orinar, abortos, malformaciones del 

feto... 
• Piel: ardor, picores, granos y eccemas... 
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Actuación 

Consejos de actuación inmediata ante una intoxicación: 
• Es muy recomendable realizar los tratamientos acompañado ya que, ante una eventual intoxicación, se debe ser 

atendido de inmediato. 
• No achacar las molestias a malas digestiones, cansancio, etc., ni esperar a ver si se pasan (esto es habitual). 
• Cuando se notan los síntomas ya descritos como mareos, náuseas, hormigueos, irritación de ojos, pérdida de 

fuerza, dolor de cabeza, etc., abandonar de inmediato y a poder ser acompañado y acudir al médico más cercano 
llevando el envase del producto utilizado. 

 
Primeros auxilios 

Primeros auxilios en caso de intoxicación: 
• Esta acción debe tener tres objetivos: 

1. Evitar una mayor absorción de tóxico. 
2. Neutralizar o bloquear la acción del tóxico. 
3. Aplicar medidas que favorezcan la eliminación del tóxico. 

Medidas a tomar con el intoxicado: 
• Actuar con calma manteniendo al intoxicado tranquilo. 
• Retirarlo de la zona contaminada. 
• Quitarle la ropa rápidamente porque puede estar contaminada. 
• Lavarlo todo a poder ser con agua y jabón. Secarlo bien y taparlo. 
• Si se han manchado los ojos lavarlos solo con agua durante 10/15 minutos. 
• Vigilar la respiración. Si falla, practicar el boca a boca. 
• Mantener al intoxicado tumbado de costado para que si vomita, no se asfixie. 
• Si es intoxicación por ingestión, hacerle tomar mucha agua y, si es posible, carbón activo. Nunca leche, alcohol u 

otros productos caseros. 
• Acudir rápidamente al médico llevando el envase del producto utilizado. 
• Sólo provocar el vómito con supervisión médica. En productos cáusticos está contraindicado porque se pueden 

causar mayores daños. 
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• El uso de fertilizantes y productos fitosanitarios conlleva ciertos riesgos tanto para el agricultor que prepara y 

aplica la mezcla, como para sus familiares y la población en general si no se siguen ciertas normas de utilización.  
• Los productos fitosanitarios y fertilizantes son el origen de graves accidentes en el mundo agrario como incendios 

y explosiones, lesiones por contacto con sustancias corrosivas y, sobre todo, las intoxicaciones, que pueden 
llegar a producir la muerte. 

• En este tema vamos a tratar, con fines didácticos, el adecuado manejo de los productos fitosanitarios en todos 
aquellos trabajos en los que se utilizan. 

 
SEGURIDAD 

 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN LA UTILIZACIÓN DE PLAGUICIDAS 

 
En formación 

• Se debe estar en posesión del carné de manipulador de productos fitosanitarios expedido por el Departamento de 
Agricultura correspondiente, para lo cual se debe superar el curso de capacitación homologado por dicho 
departamento. 

 
En la elección de productos 

• Identificar la plaga y demarcar la zona a combatir. 
• Debe ser necesario: el costo debe ser menor que el daño de la plaga. 
• Analizar si existen soluciones alternativas: trampas, control biológico, parasitoides, depredadores (ácaros, 

insectos), etc. 
• Elegir el producto adecuado para el cultivo, la plaga a tratar, la fase de desarrollo/crecimiento del cultivo y la 

sensibilidad de la plaga, según indicaciones de un técnico competente o de la estación de avisos. 
• Aplicar el producto idóneo, que debe ser: eficaz, económico, el más inocuo para el aplicador, el medio y el 

consumidor, y con el plazo de seguridad lo más corto posible. 
• Hay que evitar productos tóxicos (T) y muy tóxicos (T+). 
• Leer detenidamente la etiqueta y la hoja de seguridad del producto, que hay que pedir al vendedor. Seguir las 

instrucciones de uso y guardar la etiqueta o envase del producto. 
• Comprar la cantidad necesaria para el tratamiento “siempre en envase original”, evitando así el almacenaje del 

producto sobrante. 
• No admitir envases deteriorados o sin etiquetado. 
• En caso de duda, consultar a un técnico especializado. 
 

En el transporte 

• El transporte de los envases debe ser en lugar seguro tanto para ellos como para el conductor y los ocupantes, 
imposibilitando roturas y derrame, y completamente cerrados. 

• Personas, animales y alimentos deben estar separados por una barrera física de los plaguicidas. 
 

En el almacenamiento 

• Si es posible, sacar el armario o almacén de la propia vivienda. 
• Nunca depositarlo junto a productos destinados a alimentos de personas o de animales. 
• Nunca se trasvasarán los sobrantes a otro recipiente, y menos aún a botellas o envases de uso casero. 
• Los locales de almacenamiento de plaguicidas deben cumplir las siguientes condiciones (BOE 20/1984): 

• Estarán construidos con materiales incombustibles y el interior protegido de temperaturas exteriores extremas 
y de la humedad. 

• Ubicados en lugares alejados de cauces y no inundables. 
• Con ventilación al exterior “natural o forzada” y nunca a patios y galerías de servicio interiores. 
• Separados por paredes de obra de cualquier local habitado. 
• Estarán equipados con extintor, y el cuadro e instalación eléctrica cumplirán la legislación vigente. 
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En la preparación de la mezcla 

• El riesgo sobreviene desde la apertura de los envases de producto concentrado. En la preparación de caldos, hay 
que protegerse con EPI y hacerlo en lugares ventilados. 

• El llenado de agua y mezclado se debe hacer lejos de cursos de agua. El relleno de la caldera hacerlo por baldeo 
ya que evita el espumado. 

• Para mezclar, remover lentamente utilizando paleta larga (nunca a mano). 
• Si se aplican varios productos juntos, asegurarse de su compatibilidad; añadir al agua uno a uno según el orden 

recomendado en la etiqueta; y respetar escrupulosamente la dosis recomendada por el fabricante. 
• Los envases, después de escurridos, se enjuagan a tapón cerrado 2 ó 3 veces; después de cada enjuagado, se 

quita el tapón despacio y se escurren, todo ello de espaldas al viento, vaciando los restos del envase en el 
tanque. 

• Cuando se haga el último depósito, se calculará la superficie que queda, preparando lo justo para que no sobre 
caldo, sin repetir el lugar. 

• Si durante la preparación del caldo hay derrames o salpicaduras de producto concentrado sobre el cuerpo, 
lavarse inmediatamente con agua y jabón que se debe llevar siempre. 

 
Durante el tratamiento 

• Realizar el tratamiento de un modo seguro: habiendo leído detenidamente las etiquetas de los productos a utilizar 
y siempre utilizando el equipo de protección personal adecuado. 

• No comer, beber o fumar durante el tratamiento. 
• Se comprobará que son adecuadas las condiciones del suelo y las meteorológicas (en días calmos y con 

temperatura media). 
• Para elegir la técnica de aplicación adecuada, considerar: la plaga, el cultivo, el producto idóneo y la maquinaria 

apropiada. 
• Con el equipo o la maquinaria correctamente regulada y revisada, es decir, en condiciones (gomas, boquillas, 

manómetros...). 
• Las boquillas obturadas no descegarlas ni succionando ni soplando, cambiarla o limpiarla con un instrumento 

adecuado a tal fin. 
• El caldo sobrante se diluirá y se pulverizara en una finca o sobre el cultivo ya tratado. Nunca tirar el sobrante 

cerca de cursos de agua. 
• Nivel de riesgo en función de las condiciones de aplicación. 
• Tener en cuenta las vías de entrada con el EPI adecuado. 
 

Después del tratamiento 

• Se limpiará el equipo de aplicación con agua limpia, en zonas apartadas de posibles escorrentías y cursos de 
agua. 

• Devolver al almacén el producto que no se ha empleado y, si no es posible, guardarlo en sitio adecuado (ver 
almacenado) en su envase original bien cerrado. 

• Los envases vacíos, después de inutilizarlos, se depositarán en los contenedores especiales colocados para este 
fin. 

• Una vez terminado el tratamiento, ducharse jabonándose y cambiarse de ropa. 
• La ropa de tratar (buzo blanco) hay que lavarla a diario, después de cada tratamiento, junto con el pañuelo facial 

o mascarilla, los guantes, gorro y el calzado, y siempre separada de otras ropas de uso cotidiano o del resto de la 
familia. 

• Si se ha utilizado ropa de uso limitado, se desecha tirando el traje al contenedor para envases fitosanitarios para 
su posterior eliminación. 

 
Plazos de seguridad 

 
• Es el tiempo que tiene que transcurrir entre el tratamiento y la reentrada en la parcela para labores culturales, 

para la recolección o para la entrada del ganado. 
• El plazo de seguridad deberá ser el más corto posible y, además, deberá respetarse para la recolección, para la 

entrada de ganado y para la reentrada a la zona tratada. 
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• El uso de fertilizantes y productos fitosanitarios conlleva ciertos riesgos tanto para el agricultor que prepara y 

aplica la mezcla, como para sus familiares y la población en general si no se siguen ciertas normas de utilización.  
• Los productos fitosanitarios y fertilizantes son el origen de graves accidentes en el mundo agrario como incendios 

y explosiones, lesiones por contacto con sustancias corrosivas y, sobre todo, las intoxicaciones, que pueden 
llegar a producir la muerte. 

• En este tema vamos a tratar, con fines didácticos, el adecuado manejo de los productos fitosanitarios en todos 
aquellos trabajos en los que se utilizan. 

 
SEGURIDAD 

 
NECESIDAD DE EPI EN FUNCIÓN DEL TRATAMIENTO Y DEL TIPO DE SUSTANCIA 

 
Medidas de protección personal 

• Protección corporal (monos o buzos, delantales y capas). 
• Protección de los pies. 
• Protección de las manos. 
• Protección de las vías respiratorias. 
• Protección de los ojos. 
• Protección de la cabeza. 
 

Protección corporal 

Tipos de buzos: 
• En exposiciones altas, usar buzos certificados con marca CE, tipo 4-5-6. 
• Los buzos desechables deben ser amplios y cómodos para que permitan ponerlo sobre la ropa normal de trabajo. 

Deben cubrir todo el cuerpo y ceñir en el cuello, tobillos y muñecas. 
• El tejido ideal si hace calor es el algodón de cierto grosor, por su capacidad de transpiración y su resistencia a la 

penetración. Pueden ser en una o en dos piezas y con o sin capucha. 
• En pulverización con mochila, se usarán espalderas impermeables para evitar que la espalda se empape con 

derrames. 
Los delantales: 
• Deben llevarse mientras se utilizan concentrados, tienen que cubrir el pecho y parte superior de las botas, y se 

deben colocar sobre el mono. 
Las capas: 
• Deben cubrir por completo la parte superior del cuerpo. Son útiles para pulverizaciones de frutales, choperas en 

altura... 
 

Protección de los pies 

Calzado: 
• En pulverizaciones líquidas, las botas impermeables deben ser de goma y lo más altas posibles. Deben colocarse 

por fuera de las perneras del buzo, menos en tratamientos granulados que deben ir por dentro. 
 

Protección de las manos 

Tipos de guantes: 
• Se deben utilizar guantes impermeables para la sustancia plaguicida con marcado CE y logotipo de  protección 

química. Deben ser modelos flocados de caucho, de nitrilo o de neopreno. 
• Con longitud mínima de 30 cm y con 0,5 mm de grosor. 
• Se colocarán por debajo de la manga y deben recubrir las manos y parte de los antebrazos. 
• Se usarán desde el principio, antes de abrir los envases de concentrado para hacer el caldo y hasta el final del 

proceso. 
• Se deben colocar, emplear, sacar, lavar por fuera y por dentro, secar y guardar según las recomendaciones del 

fabricante. 
• Es recomendable la utilización de estos guantes sobre otros finos desechables. 
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Protección de las vías respiratorias: generalidades, tipos y mantenimiento 

Generalidades: 
• Llevar la protección adecuada al tratamiento. 
• Mantener las protecciones desde la apertura de envases hasta el final del tratamiento. Deben cubrir la boca y 

nariz y estar bien ajustadas. 
• Es de  máxima importancia la sustitución de los filtros siguiendo las especificaciones del fabricante. Cuando se 

compra el producto, fijarse en la fecha de caducidad. 
• Si no se dispone de mascarilla adecuada, se debe utilizar un pañuelo grande doblado y anudado detrás. 
• El pañuelo se debe lavar a diario y, si es posible, utilizar varios 
Tipos de máscaras de protección de vías respiratorias: 
• Las máscaras deben tener marcado CE y cumplir las normas EN. 
• No se deben utilizar las compuestas de papel filtrante tipo “P”. Ejemplo: P1. 
• Máscara facial: cubre boca y nariz con filtros antipolvo o antigás. 
• Máscara completa o caretas: cubren boca, nariz y ojos, tienen alimentación de aire exterior o ventilación 

“autónoma” (por electroventilador) y filtros antipolvo o antigás. Incómodas. 
• Cascos: cubren la cabeza,  deben ser autónomos, su uso está indicado para lugares cerrados y son la opción 

más cómoda pero es cara. 
Tipos de filtros de protección: 
• Los filtros deberán poseer el marcado CE. Para las condiciones más habituales, serán de tipo: A2, B2, P3; y en 

invernaderos se utilizarán filtros mixtos A/P. 
• Tipo A (vapores orgánicos). 
• Tipo B (vapores inorgánicos). 
• Tipo P (partículas). 
• Clase: 1, 2, 3. Según si la eficacia es baja, media o alta. 
Mantenimiento de los filtros y de las máscaras: 
• Es de máxima importancia la sustitución de los filtros según especificaciones del fabricante. 
• Los filtros se sustituirán a los 6 meses de su puesta en servicio; en caso de percibirse olores; si han sobrepasado 

20 ó 30 horas de utilización; ó 2 veces al año (en otoño y primavera). 
• Revisar las juntas de caucho de las máscaras para garantizar su hermeticidad. 
• Guardar la máscara y los filtros en lugar distinto al de los productos fitosanitarios. 
• Guardarlos en un lugar fresco, resguardado de la luz y ventilado. 
• Los filtros de carbono activo de las cabinas presurizadas de los tractores se deberán cambiar una vez al año. 
 

Protección de los ojos 

Tipos: 
• Es importante que, junto con la protección respiratoria, se utilicen gafas o pantallas que protejan los ojos y el 

resto del rostro de salpicaduras, polvo, humos, gases, etc. 
 

Protección de la cabeza 

Tipos: 
• Es preciso proteger la cabeza de las lluvias de pesticida y proteger el frente (visera), cabeza, cuello y laterales 

con una capucha o gorro. En tratamientos con mochila a zonas altas, es importante colocarse un sombrero y 
envolverse la cabeza en un pañuelo a modo de pasamontañas holgado. 

 
Mantenimiento y cuidados del EPI 

Deberes con la ropa y los EPI: 
• El EPI se debe mantener siempre perfectamente limpio. Por ello, inmediatamente después de su empleo, se debe 

lavar con agua jabonosa, por dentro y por fuera tanto los guantes como ropa, botas, sombrero, pañuelo y/o 
máscara y hacerlo aparte de cualquier otra ropa. 

• Una vez limpio y seco, se guardará en lugar limpio, seco, ventilado y seguro, a poder ser en un contenedor seco 
hermético e individual. 

• Se deben revisar a menudo y sustituir aquello que encontremos en mal estado 
 

Higiene personal 

Del cuerpo: 
• Al ser la vía cutánea la entrada más importante, es fundamental la higiene personal. Por ello, si se produce una 

salpicadura de producto, se debe lavar inmediatamente en el mismo sitio de mezcla, para lo que habrá que 
disponer de agua. 
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• A diario, y después de cada tratamiento, deberá ducharse jabonándose. 
• Antes de cualquier comida, fumar, etc., lavarse las manos y la cara. 
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• En este tema contemplamos los diferentes materiales o productos inflamables que podemos encontrar en una 

explotación agrícola o ganadera; los riesgos que pueden generar estos productos; y las medidas de prevención y 
protección que deberemos adoptar para evitar posibles incendios o explosiones que pueden generar graves 
daños personales y materiales. 

SEGURIDAD 
 

RIESGOS Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE PROTECCIÓN SEGÚN FORMAS EN QUE OCURREN LOS 
ACCIDENTES 

 
Riesgos por explosiones 

Condiciones de inseguridad: Incendios y explosiones por manipulación de materiales o productos inflamables y 
detonantes. 
 

Riesgos por incendios 

Condiciones de inseguridad: Por chispas en ambientes pulvígenos y/o explosivos, por cortocircuitos, 
sobrecalentamientos, etc. 
Por autocombustión de forrajes semisecos en fermentación. 
 

Riesgos por contactos con sustancias nocivas 

Condiciones de inseguridad: Por autocombustión de forrajes semisecos en fermentación. 
Condiciones de prevención y de protección que se deben seguir: 
 

A) Formación y emergencias 

• En lugares con ambientes inflamables y combustibles, debe imponerse la prohibición de fumar y de emplear 
equipos de trabajo como la soldadura herramientas que pueden generar chispas (sierra de disco, amoladora, etc.) 
y elementos de ignición. 

• Se debe informar a los trabajadores, del riesgo de incendio y cómo prevenirlo, así como de las medidas de 
protección y su utilización. 

• Se debe instruir al personal sobre el plan de emergencia, que debe comprender todas las secuencias de 
actuación en el caso de que se produzca una emergencia 

 
B) Prevención 

Locales: 
• Los almacenes de materiales inflamables, combustibles o explosivos deben estar alejados de las viviendas 
Maquinaria: 
• En trabajos de riesgo, se deben instalar parachispas. 
• Durante la recolección de cereales, efectuar revisiones diarias en las cosechadoras eliminando cúmulos de polvo 

(generalmente impregnado de grasa) alrededor de los puntos de fricción o rodadura, para evitar así que éstos, si 
se recalientan, inflamen los cúmulos y ardan los depósitos de polvo y materiales combustibles que hay a su 
alrededor. 

• Las máquinas nunca deben estacionarse próximas a combustibles (depósitos de gasoil, restos de trapos 
manchados de aceite, almacenamientos de forraje seco, campos con cosecha o restos de la misma, etc.). 

• Durante el repostado, se apagará el motor, así como cualquier punto de ignición. 
• La recarga de baterías se realizará con los tapones quitados y en lugar apartado de cualquier punto de ignición. 
• Todas las máquinas de recolección y los tractores deberán llevar extintores de polvo gas de adecuada capacidad, 

colocados en lugares fácilmente accesibles. 
Instalación eléctrica: 
• En lugares con ambientes inflamables y combustibles, se debe revisar y vigilar periódicamente la instalación 

eléctrica. 
• Mantenerla libre de polvo. 
• En lugares con producción continua de polvo vegetal, disponer de sistemas antideflagrantes (lámparas, cajas, 

etc.). 

FF  ––  TTaarreeaass  ccoonn  pprroodduuccttooss  vveenneennoossooss  
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• Los fusibles, conductores e interruptores deben ser adecuados para evitar recalentamientos, cortocircuitos y 
descargas eléctricas 

Calefacción: 
• Se debe dar altura suficiente en las estufas para cama de animales. Para trasladarlas, esperar a que las estufas 

estén frías. 
• La caldera deberá estar en lugar aparte de elementos combustibles y de animales 
Salidas: 
• Las puertas de acceso al exterior de los locales deben estar siempre practicables y libres de obstáculos, 

debiendo abrir hacia el exterior. 
• Las salidas y las vías que conducen a los accesos deben estar señalizadas y con una iluminación de emergencia 

adecuada 
Productos vegetales: 
• Los productos combustibles (paja, forrajes, etc.) se deben almacenar en lugares (alejados de focos de ignición) y 

en condiciones apropiadas; y también deben estar bien secos para prevenir la autocombustión. 
• Se deben eliminar los cúmulos de polvo vegetal (en secaderos, silos, almacenes, etc.) mediante su retirada por 

aspiración y limpiezas periódicas. Es importante no dejar acumular polvo vegetal puesto que es extremadamente 
inflamable y puede producir explosiones. 

• Previamente a las operaciones de mantenimiento y reparación a efectuar en locales con posibles cúmulos de 
polvo vegetal, se debe extremar la limpieza controlando la concentración de polvo ambiental, especialmente en 
tareas u operaciones que generen calor o chispas. 

• Tomar las precauciones necesarias en la quema de rastrojeras, siguiendo las instrucciones del organismo 
competente. 

• No fumar en aquellos trabajos de gran riesgo de incendio (recolección de cereal). 
Productos y sustancias químicas: 
• Los abonos nitrogenados se alejarán de los materiales inflamables. 
• No se deben realizar mezclas explosivas. 
• No se debe golpear el nitrato amónico con herramientas metálicas ni mezclar con gasóleo. 
• Precauciones en el manejo del transporte y almacenamiento de abonos explosivos. 
• No se debe realizar trabajos de soldadura en lugar cercano a desinsectaciones con fosfamina. 
• Los locales de ganado aislados interiormente mediante poliuretano proyectado, se deberán recubrir con una capa 

de material ignífugo que se revisará periódicamente. 
Combustibles líquidos: medidas de prevención. Rutinas de almacenado y manejo: 
• El depósito de almacenamiento de combustible debe disponer de la autorización de industria. Para ello, se tendrá 

en cuenta si el depósito de combustible se encuentra en el interior o exterior de un local y de la capacidad del 
mismo 

• Como lugar de almacén y repostado se debe elegir un lugar en sombra permanente, apartada de cursos de agua 
y de cualquier fuente de ignición, y lo más lejos posible de zonas de trabajo o de pequeños talleres donde se 
realicen trabajos de soldadura o con herramientas generadoras de chispas. 

• Nunca volcar ni dejar inclinados los bidones de combustible durante el repostado. Si se necesita cierta inclinación 
del bidón, se apoyará sobre un lugar resistente. 

• Los recipientes utilizados con los combustibles, ya sean de plástico o metal, deben ser especialmente diseñados 
para uso con derivados del petróleo: llevarán tapones de seguridad y estarán correctamente etiquetados y 
homologados para el transporte de estos productos. 

• No olvidar volver a colocar los tapones a los recipientes. 
• No se debe fumar ni prender fuego a menos de 10 m del lugar almacén. 
• Para los trasvases, se debe utilizar un sistema de bombeo que evite levantar bidones y chupar o tragar 

combustible. 
• Procurar que el combustible no toque la piel. 
• Durante el repostado se debe llevar guantes de protección impermeables. 
• Se deben retirar y llevar hasta el lugar adecuado los vertidos y el material contaminado. 
 

C) Protección 

• Se debe disponer de:  
• Boca/s de incendio en puntos céntricos y/o  
• Extintores suficientes en número, con el producto extintor adecuado, visibles y fácilmente accesibles, 

revisados anualmente y retimbrados cada 5 años. 
• Los operarios estarán familiarizados con su utilización. 
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En este tema vamos a contemplar los AGENTES FÍSICOS, CONDICIONES AMBIENTALES, Factores psicosociales y 
la CARGA DE TRABAJO. 

SEGURIDAD 
 

1ª RIESGOS POR EXPOSICIÓN A AGENTES FÍSICOS 
 

Riesgos por exposición a Ruido 

Repercusiones de la exposición: Sorderas profesionales y otras reacciones de tipo nervioso como la irritabilidad, 
insomnio, falta de atención, aumento de la presión arterial, disminución de la agudeza visual, etc. Es importante 
recalcar que la pérdida de capacidad auditiva inducida por ruido es bilateral, irreversible y no evolutiva. 
Condiciones de prevención y de protección que se deben conocer: 
1. Conocer sus fuentes y efectuar evaluaciones de ruido. 
2. Al adquirir una máquina, comprobar el nivel de ruido de la misma y elegir la que tenga el nivel más bajo posible. 
3. Otras medidas: 

• Alejarse de las fuentes de ruido. 
• No exponerse innecesariamente. 
• Reducir el tiempo de exposición. 

• En máquinas autopropulsadas y fijas, tractor, cosechadora… 
1. Mejor máquinas con cabina cerrada en condiciones que sin cabina. 
2. Si la cabina es vieja, sujetar el acristalado con siliconas, sujetar fuertemente los componentes metálicos con 

un elemento flexible entre ellos y aislar el panel que separa la cabina de la fuente de ruido. 
3. Dotar de una buena amortiguación a la cabina. 

• En máquinas portátiles, motosierra, desbrozadora… 
1. Realizar un buen mantenimiento de la máquina, carburación, afilado… 
2. Nunca utilizarlas en lugares cerrados. 

Si no se puede reducir hasta un nivel inocuo, se deben utilizar los EPI adecuados. 
 

Riesgos por exposición a Vibraciones 

Repercusiones de la exposición:  
1. Las de baja frecuencia pueden originar pérdida de equilibrio, mareos y vómitos. Ej. barcos… 
2. Las comprendidas entre 1 y 80 Hz., que afectan a todo el cuerpo, producen lumbalgias, hernias, pinzamientos 

discales, lesiones raquídeas y síntomas neurológicos. Ej. puestos de conducción… 
3. Las comprendidas entre 20 y 1500 Hz. producen lesiones óseas de muñeca y codo, y alteraciones como 

calambres o trastornos de sensibilidad en la mano. Ej. herramientas manuales, motosierra… 
Condiciones de prevención y de protección que se deben conocer: 
Las vibraciones en los vehículos agrarios son producidas por los motores y las transmisiones, y se difunden al 
conductor a través del asiento, del volante y de otros elementos de mando o bien por los zarandeos propios del 
estado del terreno (éstos son los más lesivos). 
1. Se deben estudiar y prever actuaciones para reducir las vibraciones. 
2. Evitar la generación de vibraciones con un mantenimiento adecuado. Ej. sustitución de cojinetes dañados, 

eliminar holguras… 
3. En una máquina se deben sujetar fuertemente los componentes metálicos. 
4. Dotar de una buena amortiguación a la cabina. 
5. Utilizar asientos dotados de amortiguación de muelles, amortiguadores o neumática, que sean ergonómicos e 

individualizables. 
6. Adaptar la velocidad al estado del terreno. 
7. Realizar un buen mantenimiento de la máquina, carburación, afilado… 
8. Dotar las distintas máquinas con empuñaduras de amortiguación en sus puntos de agarre o prensión. 
9. Sujetar la herramienta correctamente pero con la menor fuerza posible. 
10. Utilizar guantes y evitar los agarres con las manos húmedas y frías. 
 

Riesgos por exposición a Radiaciones solares (ultravioleta, visible e infrarroja) 

Repercusiones de la exposición: Quemaduras de diverso grado en la piel, cáncer y lesiones oculares. 
Condiciones de prevención y de protección que se deben conocer: 
Las radiaciones solares en exposiciones prolongadas son altamente lesivas. 

GG  ––  TTaarreeaass  ssoobbrree  aammbbiieennttee  ddee  ttrraabbaajjoo  
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1. Durante el trabajo, nunca quitarse la ropa exponiendo la piel al sol.  
2. Protegerse mediante sombreros adecuados, ropa holgada, etc. 
3. Para exposiciones prolongadas, aplicarse cremas de protección. 
4. Utilizar gafas con filtro de protección solar para uso laboral. 
 

2ª RIESGOS POR EXPOSICIÓN A CONDICIONES AMBIENTALES EXTREMAS 
 

Riesgos por exposición a Frío 

Repercusiones de la exposición: Se pueden producir: trastornos de consciencia, disminución de agudeza visual y 
auditiva, ralentización de reflejos y reacciones. También disminuye la frecuencia cardiaca, respiratoria y baja la 
tensión arterial. 
Si persiste la exposición, se pueden producir desde eritemas (enrojecimientos) superficiales hasta la palidez y muerte 
de los tejidos por falta de circulación. 
Condiciones de prevención y de protección que se deben conocer: 
1. Aclimatación gradual. 
2. Incremento del consumo de líquidos, evitando el consumo de alcohol. 
3. La dieta debe ser equilibrada para contrarrestar el sobregasto. 
4. Evitar posturas estáticas y/o forzadas. 
5. Utilización de ropa y calzado adecuado, protección de manos con guantes y gorro. Si llueve, se utilizará ropa 

impermeable. 
 

Riesgos por exposición a Calor 

Repercusiones de la exposición:  
• Efectos locales: quemaduras superficiales hasta la muerte de tejidos. 
• Efectos generales. Síntomas: 
1. Golpe de calor o acaloramiento: se produce en trabajos con gran esfuerzo físico en un medio húmedo y caluroso. 

Se caracteriza por: piel caliente y seca, temperatura corporal elevada, gran sed, confusión mental, dolor de 
cabeza, dificultad en la respiración, shock e incluso muerte. 

2. Agotamiento por calor: palidez de la piel, sudoración abundante, dolor de cabeza, fatiga, somnolencia y confusión 
mental. 

3. Insolación: aturdimiento, desorientación, meningitis y pérdida del conocimiento. 
4. Calambres: por pérdida de sales por la excesiva sudoración, con dolor de cabeza y espasmos musculares. 
Condiciones de prevención y de protección que se deben conocer: 
1. Beber líquidos no alcohólicos con sales (bebidas isotónicas). 
2. Mantener la piel limpia para facilitar la sudoración. 
3. Cubrir la cabeza con sombrero o gorra. 
4. Realizar breves descansos en lugar en sombra y ventilado. Por ejemplo, de 5 a 10 minutos cada 30 ó 60 minutos. 
5. Evitar las faenas en las horas centrales del día. 
6. Evitar las tareas con elevada carga física los días de calor. 
 

Riesgos por exposición a Viento y Tormentas Eléctricas 

Repercusiones de la exposición: Desde electrocución por rayo hasta sufrir las consecuencias del viento fuerte. 
Condiciones de prevención y de protección que se deben conocer: 
1. Evitar situarse al abrigo de árboles, postes o tendidos eléctricos. 
2. No utilizar caballerías ni tractores de cadenas en caso de rayos. 
3. Evitar los lugares elevados (árboles, cerros, tejados, etc.). 
4. Evitar lugares húmedos (cuevas, charcos, etc.). 
5. Ponerse en cuclillas en cualquier hoyo del terreno o bien cobijado en cabañas y cerrar puertas y ventanas. 
 

3ª RIESGOS POR FACTORES PSICOSOCIALES 
 

Riesgos por Organización y ordenación del trabajo 

Repercusiones de la exposición: Daños a la salud producidos en origen por el estrés laboral, la insatisfacción 
laboral, el síndrome de agotamiento psíquico o “burnout”, el “mobbing” o acoso moral en el trabajo y la violencia en el 
trabajo.. 
Condiciones de prevención y de protección que se deben conocer: 
Metodología de prevención. 
A) - Actuación previa a cualquier contratación: 
1. Selección de los trabajadores mediante pruebas con el perfil idóneo para una tarea concreta y mediante 

detección de aptitudes y rasgos de personalidad mas adecuados para el puesto (análisis de tarea). 
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2. Favorecer la adaptación del trabajador al puesto. Debe desarrollar la tarea con el mínimo esfuerzo y la máxima 
satisfacción (adaptación de la “carga psíquica de trabajo”). 

3. Estudio para la detección de todos aquellos factores que influyen en la aparición de fatiga, tanto a nivel fisiológico 
como a nivel subjetivo (sólo percibido por el trabajador). 

B) - Como paliativo: Se adaptará el trabajo a la persona (para evitar que éste resulte monótono, repetitivo y para que 
reduzca los efectos negativos del mismo en la salud) mediante: 
1. Concepción del puesto de trabajo. 
2. Elección de los equipos.  
3. Elección del método de trabajo. 
4. Elección de métodos de producción. 
 

Riesgos por Factores personales 

Repercusiones de la exposición: Afecciones a la producción (disminuyendo el rendimiento, la calidad, la 
productividad, etc.) 
Condiciones de prevención y de protección que se deben conocer: 
Influjos para la aplicación de los factores psicosociales en el sector. 
Factores positivos que disminuyen los riesgos derivados de los factores psicosociales: 
1. La mayoría del trabajo se realiza al aire libre. 
2. Cuando los empleados son fijos, el trabajo no es repetitivo. 
3. Suele haber una gran libertad y multiplicidad de decisiones para la realización del trabajo por parte de los 

trabajadores. 
4. Dado el tamaño de las explotaciones, prima la relación interpersonal (aunque en caso de conflictos, sus efectos 

negativos se multiplican). 
5. La duración de los trabajos y tareas es muy temporal. 
6. La influencia climatológica afecta a la continuidad del trabajo dentro de la temporalidad. 
Factores negativos: 
1. La soledad en muchos trabajos y tareas. 
2. La urgencia impuesta por la propia climatología. 
3. La necesidad de una formación específica y especial para el desarrollo de las tareas encomendadas. 
4. La idoneidad de aptitudes físicas específicas en ciertas tareas. 
 

4 RIESGOS POR CARGA DE TRABAJO 
 

Riesgos por Fatiga física 

Repercusiones de la exposición:  
• Posturas mantenidas 
Posición de trabajo en la que una o varias regiones anatómicas, aun estando en una posición natural, sufren por la 
relajación que experimentan al cabo del tiempo al pasar de una posición natural de confort a una posición forzada y 
que la estructura ósea resuelva las vibraciones y movimientos bruscos que se puedan producir. 
• Posturas forzadas 
Posición de trabajo en la que una o varias regiones anatómicas dejan de estar en una posición natural de confort para 
pasar a una posición forzada, generando hiperextensiones, hiperflexiones y/o hiperrotaciones osteoarticulares con la 
consecuente producción de lesiones por sobrecarga. 
• Posturas de fuerza 
Trabajos que requieren un esfuerzo físico intenso. 
• Manipulación manual de cargas 
Manipulación de más de 25 kg o bien más de 3 kg en condiciones ergonómicas desfavorables (frecuentemente, 
alejada del cuerpo, suelos inestables, giros, agarres inadecuados, condiciones ambientales desfavorables…). 
• Movimientos repetidos 
Actividades con ciclo de repetición inferior a 30 segundos o realización de tareas que exijan la repetición de los 
mismos movimientos elementales durante más del 50% de la duración del ciclo, con o sin aplicación de fuerza. 
 

Riesgos por Fatiga mental 

Repercusiones de la exposición: La carga mental (factor psicosocial por excelencia). stá determinada por la 
cantidad y el tipo de información (tanto por exceso como por defecto) y el tiempo de que se dispone para dar 
respuesta a esta información. 
 
Medidas preventivas para evitar la fatiga: 
A) - Cambiando métodos y medios de trabajo 

1. Automatizando las tareas. 
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2. Adaptando el tipo y el ritmo de trabajo a las aptitudes del trabajador. 
3. Sustitución de movimientos adecuándolos a la labor a realizar (modificando las posturas viciosas). 
4. Manejo correcto de cargas. 

• Para levantar cargas: 
- Apoyar los pies firmemente y separados unos 50 cm. 
- Doblar las caderas y rodillas para coger carga. 
- Levantar la carga con la espalda recta. 
- Para el movimiento de cargas: 

- Se debe mantener la carga junto al cuerpo. 
• Si hay que levantar una carga por encima de la cintura hacerlo en dos o más movimientos, no se debe 

hacer en uno solo. 
• Nos ayudaremos del peso del cuerpo para empujar o tirar de la carga. 
• Si la carga se lleva a mano, los brazos irán pegados al cuerpo. 
• Si la carga es excesiva, pedir ayuda. 
• Deberemos evitar cualquier carga que exceda los 50 kg. 
• Nunca giraremos el cuerpo cuando sostengamos una carga pesada. 
• Una mala postura al levantar o mover una carga puede lesionar gravemente la columna, sin avisarnos. 

5. Adecuando las herramientas manuales al trabajo y al trabajador (manteniendo afilados los útiles cortantes, 
herramientas con mangos largos, mantenimiento de las mismas, herramientas ergonómicas…). 

6. Alimentación equilibrada. 
7. Ropa confortable. 
8. Beber regularmente durante las horas de calor. 
9. Enriquecimiento de tareas. 
10. Facilitar la comunicación. 
11. Adiestramiento, información y formación. 

 
B) - Administrando los tiempos de trabajo 

1. Organizando racionalmente el trabajo y dosificando los tiempos de reposo para que permitan la recuperación del 
organismo. 

2. Reducción del tiempo total de trabajo (cuando se pueda, procurar evitar las horas de más calor). 
 




